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H ORABLE CONGRESO ÞEL ESTADO DE JALISCO

ESENTE.

E suscrito Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias, Diputado sin partido de esta

lV L"egislatura del Congreso del Estado de Jalisco, de conformidad con ias

buciones que me confieren lcls artículos 2B fracción I de la Constitución, Zti

numeral 1 fracción Xl y 27 numeral 1 fracciones I y Xlll, y 141 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo, así como del artículo 254 al 258 del Reglamento de la

citada Ley Orgánica, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, me permito

someter a consideración y trámite de esta Honorable Asamblea la presente

INICIATIVA DE LEY que adiciona texto al primer párrafo y se adiciona un

segundo párrafo al artículo 2, se reforma el adículo 3 así como sus fracciones ll,

ll, lV, V, Vl, Vll, Vlll y lX y se adicionan las fracciones X, Xl y Xll del mismo

rtículo, se adicionan las fracciones de la XLVII a la LXll del artículc.¡ 4; se adiciona

a fracción XXll al artículo 12; se adiciona la fracción XXX al artículo'13; se

dicionan los artículos del 54 bis al 54 decies del capítulo Vl; se ¿rdiciona la

ón Xlll al artículo 66; se adiciona la fracción V al articuloTS', se incorpora un

uevo capítulo Vlll y el capítulo existente se recorre para ser c;apíturlo lX y se

dicionan al artículo 117 las fracciones V, t/l y Vll, se ariiciona cláusula transiloria;
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os los anteriores de LA LEY DË CATASTRO MUNICIPAL DEL ËSTA0Ü DE
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JALISCO; así mismo, se adiciona la fracción Xl al ar1ículo 5; se adiciona la

fracción Vll al artículo 6; se adiciona la fracción X al artículo 15; se adiciona la

fracción Xl al artículo 19; se reforma la fracción lll del ar1Ículo 26; se reforma el

artículo 35; se adiciona la fracción lX al artículo 40; se reforma el artículo 62; se

adiciona un segundo párrafo al artículo 1'10; se incorpora el título sexto con

artículos del 148 al 153; se adiciona transitorio único; todos los anteriores de LA

LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE

JALISCO; de la igual manera, se adiciona el inciso e) al numeral2del artículo 1;

se adiciona la fracción X al articulo 2; se adiciona la fracción lll al artículo 75; se

adiciona el capítulo décimo primero al título segundo; transitorio único; todos ellos

de LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO; de la misma manera, se

adiciona el inciso h), a la fracción lX del Artículo 23i y transitorio único; estos

úItiMOS dE IA LA LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, lo anterior con base en las siguientes

consideraciones y

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

El Estado de Jalisco enfrenta una severa restricción fiscal derivada de su elevado

nivel de endeudamiento y de una limitada capacidad recaudatoria propia. De

acuerdo con datos recientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
propia Secretaría de la Hacienda Pública estatal, a diciembre de 2024, la deuda

pública directa del Estado supera los 25,000 millones <je pesos, mientras que los

compromisos por proyectos de asociación público-privada (APP) y otros esquemas

similares agregan aproximadamente 15,000 millones más en obligaciones
contingentes. Sumando más de 40,000 millones de pesos. El servicio de esta deuda

absorbe entre el 7% y el 1O% del presupuesto anual estatal, dejando un margen

fiscal disponible inferior al 3% para nuevas inversiones y programas estratégicos,

Según estimaciones del llEG, Jalisco tiene un margen de maniobra para nuevos

proyectos de inversión que no supera el 3% de su presupuesto, lo que constriñe

seriamente la capacidad de respuesta del gobierno frente a las demandas sociales y

de infraestructura. Frente a este escenario, fortalecer la capacidad recaudatoria
local y estatal no sólo es deseable, sino imprescindible.

En este sentido, y rescatando lo que señalan el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y organismos internacionales

como el BID y la OCDE, el predial es uno de los impuestos subutilizados en

México, por lo que su fortalecimiento representa una vía viable de equidad fiscal y

sostenibilidad financiera.

2
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Principalmente, porque a diferencia de otros ¡mpuestos (al consumo, a la nómina,

etc.), el impuesto es el tributo más justo y menos distorsionante, debido a que se

basa:

1. En la propiedad y el Valor del suelo y la construcción, no en el ingreso o

consumo.
2. Tiene un alto potencial redistributivo si se calcula corr justicia y

progresividad.

3. Permite gravar las rentas del suelo, que Suelen Ser no productivas y

desigualmente distribuidas, sin afectar la productividad.

El Estado de Jalisco enfrenta desafíos significativos en la gestión de su territorio, el

fortalecimiento de sus finanzas municipales y la garantía de un desarrollo urbano y

rural ordenado, equitativo y sostenible. A pesar de los esfuerzos realizados durante

las últimas décadas, el modelo catastral vigente ha mostrado limitaciones para

responder a las crecientes demandas de una sociedad compleja y de una gestión

territorial cada vez más desafiante.

El catastro en Jalisco se ha caracterizado históricamente por ser un instrumento

predominantemente fiscal, limitado a reglstros parciales, nluclras veces

desactualizados y fragmentados entre zonas municipales. Sin mencionar, la

completa desvinculación de las dinámicas de ocupación y utilización del suelo a

escala regional.

Debiclo a está orientación exchrsivamente enfocada en el soporte del cobro del

impuesto predial, ha generado: lnequidacl tributaria, al gravar con el mismo valor a

predios con realidades distintas. Fuga de ingresos, por subvaluaciones, omisiones y

desactualización. Desorden territorial, al carecer de información confiable para

planear y regular el crecimiento urbano.

Estas disparidades en la calidad, actualización y uso de la información territorial

entre los distintos municipios del Estado, lo que se traduce en inequidades fiscales,

debiliclades en la planeación territorial y una escasa capacidad para capturar las

plusvalías generadas por la acción pública y los procesos de urbanización.

MARCO CONCEPTUAL

El valor det suelo y la ciudad: La inversión pública en infraestrtlctura, transporte,

espacio público o servicios urbanos, los cambios normativos como la modificación

de usos de suelo, el aumento en densidades, o la inclusión en progrelmas de

renovación urbana, así como el crecimiento demográfico o la llegada de nue'¡os

3
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servicios y actividades económicas, son parte del proceso de urbanizaciÓn,

metropolización o integración regional que valoriza ciertos territorios.

Esta valorizacion genera lo que se denomina plusvalías urbanas, y se entiende

como el incremento del valor del suelo generado por las acciones colectivas,

decisiones públicas o dinámicas sociales más amplias, Por tanto la plusvalía es

entonces una renta no ganada, que es generada socialmente, pero apropiada

privadamente si no existe regulación. Estudios como los de Martín Small revelan

que el suelo puede superar el 50% del valor inmobiliario, apreciándose en el tiempo,

a diferencia de las construcciones que se deprecian. Este valor se dinamiza

mediante tres tipos de incremento: general (1-2% anual por demanda), coyuntural

(burbujas, tl}%) y puntual (hasta 500% por intervenciones públicas).

Las ganancias que producen estos incrementos significativos de valor para del

suelo, sin que los propietarios hayan realizado mejoras o inversiones directas en sus

predios, representa una oportunidad estratégica para financiar el desarrollo urbano

sostenible. Sin embargo, existe una paradoja crítica: mientras las ciudades crean

riqueza a través de estas acciones, los beneficios suelen privatizarse, dejando a los

gobiernos sin recursos para operar y anrpliar servicios esenciales.

En éste sentido es imporlante recordar que la capacidad de los gobierrlos para

definir usos del suelo, densidades y ubicación de infraestructura, le otorga también

la facultad de redirigir las plusvalías entre zonas, pero requiere instrumentos eficaces

para su captura. Entre estos destacan:

o Mecanismos fiscales (impuestos robustos a la propiedad o contribuciones por

mejoras),
o Herramientas de gestión del suelo (exacciones, venta de derechos de

desarrollo, reagrupamiento de tierras), y
o. l\/odelos innovadores (arrendamiento de suelo público, bonos de densidad).

Experiencias internacionales, como las Operaciones Urbanas en Brasil (CEPACs),

la participación en plusvalía en Colombia, o las viviendas inclusivas en Cambrtdge,

demuestran que es posible revertir plr,rsvalías en infraestructura, equipamientos y

vivienda social. No obstante, los retos persisten: resistencia política, contubernios

público-privados, opacidad en negociaciones y desfases regulatorios.

iniciativa se fundamenta en el principio de que las plusvalías al ser generadas

olectivamente, deben revertir en beneficio colectivo, transformando la renta del

uelo en un motor de equidad y sostenibilidad urbana. En éste sentido, la captura de

lusvalías se vuelve un imperativo de carácter, no solo jurídico o normativo, sino

co. Debido a que

La riqueza generada colectivamente debe revertirse parcialmente al conjunto

de la sociedad, no concentrarse en unos pocos propietarios.

4
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2. Permite financiar infraestructura sin recurrir al endeudamiento, y reduc¡r las

cargas tributarias regresivas,

3. Es una herramienta para planear con responsabilidad, evitando burbujas

especulativas, contención de suelo vacío o abandono de suelo urbano útil.

4. Los recursos captados pueden usarse para proyectos de vivienda asequible,

movilidad, protección ambiental y mejoramiento de barrios populares.

Aunado a ésto, en nuestra legislación, la captura de plusvalías existe como

mandato constitucional y herramienta de financiamiento. La Constitución

mexicana, en su Artículo 27, reconoce que el aumento de valor clel suelo generado

por la acción pública puede ser recuperado por el Estado en beneficio colectivo. Sin

embargo, esta posibilidad ha sido escasamente utilizada. Ante lo cual, se propone la

creación de un impuesto que cumpla con el propósito de captura de plusvalías

urbanas, así como los mecanismos de redistribución de los recursos generados por

dicho impuesto. En lo subsecuente: lmpuesto Estatal de Aprovechamiento

Urbanistico.

Sobre la distinción entre el impuesto predial y el lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico

Uno de los aspectos esenciales a clarificar en el marco de esta iniciativa legislativa

es que el lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico (plusvalía urbana) no

constituye una duplicación tributaria respecto del impuesto predial catastral, ya que

ambos gravámenes responden a hechos imponibles diferentes, con fines fiscales y

furnd a mentos ju ríd icos claramente d iferenciados.

Naturaleza y hecho generador: El impuesto predial, de carácter rnunicipal, tiene

una naturaleza periódica y general, y se basa en la propiedad o posesión rje un

inmueble. Su base gravable es el valor catastral actualizado anualmente, sin

distinguir si el predio ha sido valorizado por acción pública o no.

Por su parte, el lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico es de naturaleza

xtraordinaria y puntual, y solo se causa cuando un inmueble aumenta su valor de

anera significativa debido a una intervención pública planificada (obra, cambio

ormativo, inversión estratégica). Este impuesto busca recuperar parte del valor

enerado socialmente, conforme al principio de equidad fiscal.

inalidad fisca! y territorial: El predial se destina a gastos corrientes y servicios

unicipales. El impuesto de aprovechamiento urbanístico (plusvalía urbana) se

5



destinará a infraestructura estratégica, vivienda social, y a corregir las

desigualdades territoriales que se amplifican por la valorizadÓn urbana.

Fundamento constitucional: La diferenciación entre ambos se sustenta en lss

principios establecidos en los artículos 31, fracción lV, y 115, fracción lV de la
Cclnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos

25,26 y 27 relativos a la función social de la propiedad y el desarrollo territorial del

país, Además, la jurisprudencia mexicana e internacional ha reconocido que la
captura de plusvalías no viola el principio de no confiscatoriedad ni genera doble

tributación, siempre que exista una justificación objetiva y diferenciada del hecho

generador.

lmportancia de establecer la cláusula legal: Dada la posible confusión entre

ambos instrumentos tributarios, y pan evitar interpretaciones restrictivas o

resistencias institucionales, esta iniciativa incluye expresamente una cláusula

aclaratoria en la que se establece la naturaleza complementaria, no sustitutiva ni

duplicada, de ambos impuestos. Con ello, Se otorga certeza jurídica al

contribuyente, se evita la judicialización futura de los créditos fiscales y se fortalece

el marco legal para una captura transparente, justa y técnicamente fundamentada

de las rentas urbanas generadas colectivamente.

Diferencias entre el impuesto predial y el impuesto
al aprovechamiento urbanístico

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento
Urbanístico ( Captura de Plusvalía)

Criterio lmpuesto Predial
(Catastral)

lmpuesto estatal extraordinario y eventualNaturaleza jurÍdica Contribución municipal
ordinaria y perìódica

lncremento clel valor comercial del suelo ¡ror acciÓn
pública (valor post - valor base)

Basc; gravable Valor catastral del
inmueble
(suelo + construcción),
determinado
anualmente

Eventual, ocurre solo si hay acción pública
valorizadora y/o transmisión onerosa.

Periodicidad Anual, continua

La simple propiedad o
posesión de un
inmueble

l-a revaloriz-ación del suelo atribuible a decisiones o

inversiones públicascho generador)
del cobro

Beneficiarios directos de la valorizacitin del suelo
de

oPropietarios
poseedores
inmuebles

etos obligados

Recuperación
socialrnente

de
para

parte del valor ç;erteradcr
financiar inversión pública

bjeto fiscal Financiamiento cle

servicios públiccrs
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municipales estratégica (vivienda, transporte, etc.)

Finalidad Recaudatoria,
financiamiento
municipal básico

de Redistributiva y correctiva del mercado de suelo;

busca equidad y justicia territorial

Gestión A cargo de municipios
(con apoyo del Estado
en algunos casos)

A cargo del Gobierno del Estado, con coordinaciÓn
catastral y registral,

Fundarnento
constitucional

Art.'115, fracción lV
CPEUM

Art. 115, fracción lV, CPEUM

Ejemplos
internacionales

Predial en todo México IEAU en CDMX, contribuciones por valorización en

Colombia, Ecuador, Brasil

Relación con el
catastro

Usa el valor catastral
como base

Usa el valor comercial del suelo (estimado por el

Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral
y Fiscal)
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Sujeto jurídico clave

El irnpuesto predial y el impuesto sobre plusvalía urbana (lmpuesto Estatal de

Aprcvech amiento U rban istico) respond en a hechos generadores d istintos :

o El primero se genera por la mera tenencia de un inmueble.
c El segundo, por la obtención de un beneficio económico individual a partir de

una decisión colectiva (planeación, infraestructura o normatividad).

Por tanto, no existe una doble tributación, sino aplicación diferenciada de dos

instrumentos con fines distintos pero complementarios.

Existen diversas herramientas, ya probadas a nivel internacional y nacional, que

permiten al Estado capturar parte de esa riqueza generada Socialmente:

Mecanismo Descripción Ejemplos

Contribución
mejoras

de Pago obligatorio por obras pÚblicas que

benefician a un predio esPecíficr:
México, Colombia

lmpuesto
predial/plusvalía

Grava propiedad o aumerlto de valor Hong Kong, Taiwán

Vivienda
inclusiva/exacciones

Cesión de suelo o vivienda social Cambridge, Reino Unido

'7



Operaciones urbanas Desarrollo con plusvalía recuperada

Reagrupamiento de
tierras

Redistribución de cargas y beneficios

São Paulo

Japón, Alemania

Err un entorno de baja recaudación, los mecanismos de captura de plusvalías

(contribución de rnejoras, impuestos al incremento de valor, exacciones

urbanísticas, transferencias de derechos) se convierten en instrumentos

indispensables para financiar infraestructura, vivienda asequible y servicios públicos,

sin necesidad de endeudamiento adicional.

Para operarlos de forma legal, legítima y eficaz, se requiere un catastro moderno y

técnico que valúe correctamente el impacto de las intervenciones públicas en el

mercaclo del suelo. Ningún instrumento de captura de plusvalías puede funcionar

correctarnente sin una base técnica robusta que pernrita: ldentificar y registrar

correctanrente los valores del suelo y su evolución en el tiempo. Asociar

geográficamente las inversiones públicas y su impacto en los precios inmobiliarios.

Garantizar la transparencia, legalidad y trazabilidad del valor generado. Ëvitar

litigios, arbitrariedad o discrecionalidad en su aplicación. Por lo tanto, la herramienta

que permite calcular con precisión el aumento de valor atribuible a la acciÓn pública

y sustentar legal y financieramente los mecanismos de captura, es el catastro,

específicamente su versión actualizada y robustecida: el catastro.

El catastro, entendido traclicionalmente comc utr registro técnico-administrativo cle

bienes inmuebles, ha trascendido su función inicial para convertirse en un pilar

estratégico de la gestión territorial moderna. Su evolt-tción refleja las demandas de

sociedades cada vez más complejas, donde la información geoespacial y la

interclperabilidad institucional son claves para la gobernanza. Esta disertación

explora su definición clásica, funciones esenciales y su transformaciÓn en una

herramienta dinámica y colaborativa. En el contexto actual, su evoluciÓn hacia un

rnodelo dinánrico y colaborativo es inexorable.

UNA SOLUC¡ÓN ESTRUCTURAL

Los beneficios derivados de la transición hacía éste nuevo modelo de gestión

, son innegables. Pues es evidente que la información territorial de calidad

s un insumo indispensable para la toma de decisiones públicas basadas en

evidencia, para el fortalecimiento cje la haciencla municipal mediante una tributaciÓn

usta y para la recuperación de la riqueza generada socialmente
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Beneficios estratégicos de la propuesta



1. Generación de ingresos propios sostenibles: Ël Sistema Ëstatal de

lnformación Catastral, Registral y Fiscal, permite robustecer el impuesto

predial y aplicar mecanismos efectivos de captura de plusvalías, alineados

con las mejores prácticas internacionales.
2. Reducción de la dependencia del endeudamiento: Los ingresos

adicionales pueden destinarse a abatir deuda, financiar proyectos

estratégicos o crear fondos de estabilización.
3. Modernización institucional: El modelo regionalizado con una Dirección

General del Catastro y Gestión Territorial unifica, actualiza y estandariza la

información territorial, generando confianza y certidumbre jurídica.

4. Fortalecimiento de la autonomía municipal y estatal: Mayor capacidad

técnica y financiera para la gestión territorial y la inversión pública.

A continuación se presenta un modelo comparativo que proyecta el comportamiento

financiero de la recaudación fiscal del Estado de Jalisco bajo dos escenarios

diferenciados: por un lado, el escenario base o tendencial, que Supone la

continuidad del modelo de recaudación catastral actual sin modificaciones

estructurales; y por otro, el escenario reformado, que incorpora la implementación

gradual del Sistema Estatat de tnformación Catastral, Registral y Fiscal, con los

respectivos mecanismos de captura de plusvalías. Este ejercicio comparativo

permite visibilizar con mayor claridad los beneficios económicos, fiscales y

territoriales que podrían derivarse de la reforma propuesta, al contrastar los ingresos

potenciales, tanto por concepto de impuesto predial como por mecanismos Ce

captura de plusvalías, frente a la trayectoria inercial de estancamiento que ha

caracterizado al modelo vigente.

Goncepto

o

Con coordinación registral Y

captura de plusvalía (escenario
intermedlo)

Situación actual
(modelo vigente)

< 3% del presupuesto tlasta 10% adicional vía ingresos propiosMargen fiscal disponible

- $95,000 mdp
(predial + plusvalías)

- $55,000 mdpNuevos ingresos esperados
('10 años)

Reducción progresivaAltaDependencia de deuda

Significativamente fortalecidaMuy limitadaJcapacioaa
joronia

de inversión
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c Amarillo: Modelo actual (linea amarilla): con un crecimiento muy limitado,

la recauclación predial apenas alcanzaría e|0.32% del PIB al cabo de 10

años
o Naranja: Modelo con reforma (línea naranja): con el escenario

intermedio del Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y

Fiscal, se alcanzaría cerca del 0.520,1, del PlB, casi el doble de lo

proyectado con el modelo actual,

Así rnismo, esta reforma busca alinear el catastro a los compromisos internaciorlales

de clesarrollo sostenible, gestión de riesgos y gobernanza del stlelo. Entre los

aspectos rnás relevantes de la propuesta clestacan:

La integración de dimensiones geométricas, jurídicas, econÓmicas,

arnbientales y sociales en el registro de cada parcela, pernriiiendo urt

conociniiento integral del territorio.
L¿¡ organización regionalizaca del catastro, mediante centros

regiotrales que brin<1err apoyo a los municipios y aseguren estándares

técnicos uniformes.
La creación de un fondo estatal que garantice la sostenibilicJad

firranciera del sistema catastral y apoye la nrodernización de ios

catastros municipales.
La vinculación directa del catastro con los instrumentos de captura de

plusvalías, corno contribuciones de mejoras, impuestos al incrernento

de valor y otros mecanismos previstos en la legislaciÓn estatal y

munir;ipal.
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5. La apertura de la información catastral como un bien público,

garantizando el acceso digital y gratuito a los datos no sensibles y

promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas.

6. La inclusión de la informalidad y la ciudad real en el catastro, como

base para procesos de regularizacion y para la adecuada planeación

de los asentamientos humanos.

El Sistema b-statal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal es una herrarnienta

esencial para la modernización de la gestión territorial y el saneamiento financiero

de Jaliscr¡, La iniciativa propuesta representa una opodunidad histórica para

transformar las bases fiscales y de desarrollc¡ del estado y Sus municipios'

Por tocjo lo anteriornrente expuestcl, y en uso de las facultades concedidas a este H.

Congreso del Estado de Jalisco, de conformidad a lo que disponen lcls artículos 71

fracción lll, y 73 fracción XXl, incrso a), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se propone la siguiente:

INICIATIVA DE LEY que adiciona texto al primer párrafo y se adiciona un

segundo párrafo al artículo 2, se reforma el artículo 3 así como sus fracciones

ll, ltt, lV V, Vl, Vll, Vlll y lX y se adicionan las fracciones X, Xl y Xll del rnismo

artículo; se adicionan las fracciones de la XLVII a la LXll del artículo 4; se

adiciona la fracciólr XXll al artículo 12; se adiciona la fracción XXX al artículo

13; se adicionan lr¡s ârtículos del 54 bis al 54 decimo del capítt¡lo Vl; se

adiciona !a fracción Xlll al artículo 66; se adiciona la fracción V al artíctllo 75;

se incorpora un nuevo capítulo Vltl con los artículos que van del 89 al 1't'7 y el

capítulo existente se recorre para ser capítulo lX con el artículo que

anteriormente era el 89 se recorre para ser el aÉículo 118 y se adicionan a

dlcho artículo las fracciones lV V y Vl; se adiciona cláusula transitoria; todos

los anteriores de LA LEY DE CAIASTRO MUNICIPAL ÐEL ESTADO ÐE

JALISCO; así mismo, se adiciona la fracción Xl al artículo 5; se adiciona la

fracción Vll al artículo 6; se adiciona !a fracción X al artículo 15; se adiciona la

fracción Xl al artículo 19; se reforma la fracción lll del artículo 26; se reforma el

artículo 35; se adiciona la fracción lX al artículo 40; se reforma el artículo 62;

se adiciona un segundo párrafo al artículo 110; se incorpora el títt¡lo sexto con

artículos clel i48 al 153; se adiciona traltsitorio único; todos los anteriores de

LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTAÐO DE

ALISGO; de la igual manera, se adiciona el inciso e) al numeral 2 del artículcr

1; se adiciona la fracción X al artículo 2; se adiciona la fracción i[l al artículo

S; se adiciona el capítulo décimo prirnero ai tÍtulo segundo; todos ellos de LA

LEY DH HACIENDA DEt ESTADO ÞE JALISCo; ele Ia rnisma rnanera, se

adiciona inciso h), a la fracción lX del Articulo 23 de la LA LEY DE

LANÉAcIóN PARTICIPATIVA PARA EL ESTADo DE JALIScO Y SUS
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Una vez que se ha expresado la exposición de motivos me permito proponer a

efecto de mostrar de manera clara y eficaz las reformas en cuestión los siguientes:

CUADROS COMPARATIVOS

PROPUESTA DE REFORMA LEY DE CATASTRO

MUNIC¡PAL DEL ESTADO DE JALISCOLEY DË CATASTRO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 2. El Catastro tiene por objeto la determirración

de las caracteristicas cualitativas y cuantitativas de los

preclios y construcciones ubicados dentro del rnunicipio,

nrediante la formación y conservación de los registros y

bases de datos que permitan su uso múltiple, corno

medio para obtener los elementos técnicos, estadísticos

y fiscales que lo constituyett. [:l registro y la valuación

catastral se cleclaran de utilidad pública' para fines

liscales, socioeconómicos y urbanísticcls' y como

herramienta fundamental para la identificación,
análisis y captura del valor generado por la acción

pública sobre el suelo.

La función catastral no se limita a la estimación fiscal

básrca, sino que incorþora la evaluación dinámica del

valor clel suelo, colno base pal'a la gestión del

territorio y la recuperación del valor genorado por la
acción pública. El catastro deberá adoptar una

perspectiva multipropósito, técnica, social, fiscal y

ambiental en el análisis clel suelo'"

Artículo 2. Ël Catastro tiene Por
objeto la determinación de las

características cualitativas Y

cuantitativas de los Preciios Y

construcciones ubicados dentro del

rnunicipio, medialrte la formación y

corrservación de los registros y bases

de clatos que perrnitan su uso múltiple,

como tnedio para obtener los

elementos técnicos, estadísticos y

fiscales que lo constituyen. El registro
y la valuación catastral se declaran de

utilidad pública, para lines fiscales,

socioeconómicos y urbanísticos.

I å | 'rir,,Ê r l ,; ;-. r,iil
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Artíct¡lo 3.

observar las

[-ey:

il

Están obligados a

disposiciones cJe esta

[-os titulares de los predios:

propietarios, copropietarios o

poseecJores a título de dueño

de terrenos o construcciones
c;on localización en el territorio

del Estado;
Los notarios y quienes tengan

fe pública, cuando intervengan
en la autorización de

escrituras relativas a actos

traslatir¡os de dominio de

bienes inmuet¡les;
Las autoridades que

edministren contribuciones
que se determinen sobre la

prc.rpierJad innrobiliaria, su

división, consolidación,

Artículo 3. Ëstén obligados a observar las disposicione>s

de esta Ley y ar colaborar colr el Catastro Municipal o

Estatal, según corresPonda:
l, l-os titulares de los prt;dios, propietarics,

. copropietarios o poseedores a título de dueño de

terrenos o c;onstrucciones localiz-ados en el

territorio del Estado;

ll. Los notarios ptiblicos y quienes tengan Íe
pública, cuando intervengan en la atltorización de

escrituras, contratos o actos traslativos de

dominio, constitución de fideicomisos,
constitución de régimen en condominio o
cualquier acto jurídico que afecte la

propiedad, uso, aprovechamiento o valor de

los inmuebles;
lll. Las' auioridades fiscales estatales y

municipales qu(Ì admitristren contribuciones

relacionadas con la propiedad inmobiliaria, sus
transformaciones físicas o legales, así conlo
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tv.

VI,

vil.

vtit.

IX,

traslación, urbanización,

edificación y mejora, así como

las que tengan por base el

carnbio de valor de los

inmuebles;
Las autoridades que autoricen

actos traslativos de dominio

de algún bien inmueble deniro
del Estado o tengan

conocimiento del inicio o

terminación de cualquier litis,

en la que existan terceros

afectados o interesados

respecto de algún bten

irrmueble que se encuentre

dentro del Estado;
Los urbanizadores;
L-os peritos valuadores
autorizados para Practicar
avalútos y los valuadores
dependientes de la autoridad
catastral;
Quienes adquieran algún bien

inmueble por contrato privatjo;

Los fideicomitentes,
fideicomisarios o fiduciarios,

cuando en el fideicomiso se

limite o impongan condiciones
de uso, admirlistracirin o

posesión de algtin ¡:redio; Y

[-crs corredores de bienes

inmuebles, cuando
intervengan en actos

traslativos de dominio o de

administración.

lo 4. Para los efectos de esta Artículo 4.Para los efectcs de esta Ley se entiende por:

ey se cntiende por:
| - xLVilr [...]

LlX. Brecha rle valor: Diferencia entre el valor
cornercial del suelo y stt valor fiscal. Es el

cornponente clave para identificar plusvalía

rro capturada.
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aquellas derivadas del incremento de valor
del suelo;

lV. Las autoridades judiciales y administrativas
que conozcan de resoluciones que afecten el

dominio, la posesión, el uso o el valor de

inmuebles ubicados en el Estado;

V. Las personas físicas o morales que

desarrollen actividades de urbanización,
subdivisión, construcción, reconstrucción,
redensificación o transformación del suelo;

Vl, Los peritos valuadores registrados ante el

lnstituto Catastral del Estado, así como los

valuadores dependientes de las autoridades
catastrales municiPales;

Vll. Las personas físicas o morales que

adquieran, vendan, transmitan o arrienden
predios urbanos n rurales mediante contratos
públicos o privados, itlcluyendo permtttas,

donaciones u otras formas de enajenación;
Vlll. l.-os fideicomitentes, fideicomisarios ofiduciarios,

cuando el fideicomiso afecte el uso'
administración, fraccionamiento o

aprovechamiento del suelo;
lX. Los corredc:res irlmobiliarios o agentes

intermecliarios que participen en

transacciones sobre bienes inmuebles;
X. Las dependelrcias o entidades estatales y

municipales responsables de planeación

[trbana, desarrollo territorial, medio ambiente,

movilidad, infraestructura, vivienda o

servicios públicos, cuando sus decisiones
constituyan acciones generadoras de

plusvalía;
Xl. Las instituciones registrales, financieras,

bancarias o de crédito, cuando participen en

actos jurídicos o crediticios relacionados c<¡n

la propiedad inmobiliaria o el valor del suelo;

Xll. Las dependencias u organismos encargados
de integrar o ma¡rtener actualizado el Sistema

Estatal de lnformación Catastral, Registral y

Fiscal (SEICRËF), de conformidad con lo

establecido por esta Ley y su reglamento'

| - xLVilr [...ì
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LX.

LXI

LXII.

LXV

Valor comercial del suelo: Estimación del

precio que un terreno podría alcanzar en el

mercado, en condiciones lìormales. Es un

valor técnico usado como referencia para

operaciones, impuestos o instrumentos
financieros.
Valor de mercado: Precio que efectivamente
se paga en una transacción inmobiliaria libre
y voluntaria. Puede diferir del valor comercial
por factores especulativos' çoyunturales o de

negociación.
Plusvalía urbana: lncremento del valor del

suelo originado por acc¡ones colectivas o
decisiones públicas, sin inversión directa del

propietario. Ês un valor socialmente
generado.
Acción pública generadora de plusvalía: Toda

intervención estatal o municipal (como

infraestructura, caml¡io de uso de suelo,

otorgamiento de densidad, regularización,
concesión, declaratoria de zona urbana c¡ de

renovación) que implique directa o

indirectamente un aumento en el valor del

suelo privado, exceptuando aquellas que

tengan impacto en las Zonas de Atención
Prioritaria definidas por la Secretaria de

Bienestar del Gobierno Federal.
Captura de Plusvalía: Gonjunto dc

instrumentos mediante los cuales el Estado

rocupêra parte del incrementn rlcl valor del

suelo g¡enerado por la acción pública, para

reinvertirlo en beneficio colectivo.
lmpuesto Estatal de Aprovechamiento
Urbanístico: Tributo estatal aplicado sobre la

brecha de valor en predios que reciben

beneficios urbanísticos. Se paga como

condición para obtener licencias o

autorizaciones que generan plusvalía. Su

base irnpotrible corresponderá a la brr,'clra de

valor identificada,
Sistema Ëstatal de lnfornlación Catastral,

Registral y Fiscal (SEICREF): Plataforma

digital de interoperabilidad entre catastros,
registro público, autoridad fiscal y

dependencias urbanas. Permite trazal:ilidad,
consulta priblica, fiscalización y análisis
territoria L

lnteroperabiliclad catastral: Capacidad de

distintos sistemas institucionales (catastro,

registro, finanzas) para Çompartir y validar

t.
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lll.

información cle manera autornática y
coherente.
Modelo Automatizado de Valuación: Modelo

automatizado de valuación masiva, que usa

datos estadísticos y algoritmos para estimar
el valor comercial de grandes volúmenes de

predios en entornos urbalros.
Avalúo individualizado: Estimación puntual

del valor de un predio, realizada por un perito

registrado, cuando se requieren casos

específicos o de alta complejidad.
Zona homogénea: Área del territorio urbano o
rural con características similares (uso,

servicios, localización), usada comc) b¡se
para elaborar tablas de valores unitarios o

conlerciales.
Bitácc¡ra de evolución del valor del suelo:

Registro cronológico por preclic que

clocurnenta los cambios en el valor del suelo,

sus determitrantes y efectos fiscales.
Herrarnienta clave del catastro.
Renta del st¡elo: Ganancia obtenida por el

sirnple hecho de ser propietario de url

terreno. No requiriendo en todas las

ocasiones produccién o inversión directa del

propietario. Fuede presentarse en dos

modaliclades:
A. renta diferencial l:

Renta aclicional derivada cte' la

ubicación del predio en tlna zona con

mejor infraestructttra, conectividad <¡

servicios.
B. ¡.enta diferencial ll: Renta adiciottal

okrtenitia por el tlso intensivo del

, suelo, a través de verticalización, usos

lnixtos o transformaciones
autorizadas (por ejemplo, c<¡nvettir
una viviencla en local comerciai)'

Fonclo de . Cohesión Urbana (FCU}:

Mecanismo financiero en el que se

concentran los recursos obtenidos t¡eldiante

el lËAU y otros instrutnentos de captura. Se

destine. a financiar proyectos de vivietrcla de

interés social, vivienda asequible,

equipanrìento.y espacio público.
lncentivo fiscal urbano: Reducción o

tronificaciórr del lÊAU otorç¡acla a prontotores
que d¿.stinen parte del proyecto a renta

controlacla, cesión de' stlelo,
carbono-neutral i clad o inf raestru ctt¡ ra verde.
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Artículo 12. El catastro munioipal y la Dirección de

Catastro del Gobierno del Estado, en los supuestos que

establecen los artículos I y 10 de esta Ley, tencJrán las

siguientes facultades:
r"rx t. .l

X La estimación del valor comercial del suelo
con fines de recuperación de plusvalías
urbanas.

Capftulo Vl
T'ablas de valores y valuación catastral

Artict¡lo 54 Bis. l-a atrtoridad catastral deberá
establecer procedimientos diferenciados para la

estimación del valor cc¡rnercial del suelo, conforme a

nrétodos técnicos rec<¡nocidos.

Artículo 54 Ter. t-a valuación comercial
corresponde al proceso técnico clestinado a

estimar el valor de mercado de un bien inmueble
en un momento deterlninado, tomando en cuenta
operaciones comparables, potencial de uso,
externalidades urbanas y condiciones del elltorllo'

Artículo 54 Quáter. La valuación cotnercial será

utilizada para:

l. lnstrumentos de captura de plusvalías
urbanas;

ll. Fijación de valor base para licitaciones,
convenios de asociaciones
público-privadas o enajetraciones del
Estado;

lll. Expropiai;iones, indenrnizaciorles y
reasentotnientos;

¡V. Análisis de rentas, alquileres y planeación
de vivienda asequible.
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Artículo 12. El catastro nrunicipal y la

Dirección de Catastro del Gobierno del
Estado, en los supuestos que
establecen los artículos 9 y 10 de esta
Ley, tendrán las siguientes facultades:

Artículo 13. Corresponden al Catastro Municipal o a la

Dirección de Catastro del Gobierno del F-stado, en el

caso de los municipios que hayan convenido con el

Ejecutivo del Esiado, para la administración del catastro,

las siguientes obligaciones:

lnrplernentar la bitácora histórica de

evolución del valor del suelo por predio.

r-xxrx [...]

it

,T

Artículo 13. Corresponden al Catastro
Municipal o a la Dirección de Catastro
del Gobierno del Estado, en el caso de
los municipios qLte hayan convenido
con el Ejecutivo del Estado, para la
adnrinistración del catastro, las
siguientes obligaciones:

Capítulo Vl
Tablas de valores y valuación
catastral

Sìn cclrtelativo
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Artículo 54 Quinquies' Las metodologías
autorizadas para la valuación cornerc¡al incluyen:

l. Método de comparación de mercado;
ll. Método residual o de desarrollo

inmobiliario;
lll. Método de capitalización cle rentas;
lV. Método de costo dePreciado;
V. Cualquier otro reconocido por la práctica

valuatoria internacional y validado por la
Dirección de Catastro'

Artículo 54 Sexies. La valuación catastral y comercial
se regirá por los principios de:

l. T'ransparencia y trazabilidad técnica;
ll. Equidad fiscal Y territorial;
Itl. Proporcionalidad contributiva;
lV. lnteroperabilidad con el Registro Público y

sistemas cle planeación;
V. Actualización periódicÍr con base en

evidencia empírica y estrrdics de rnercado'

Artículo 54 Septies. La Dirección de Catastro deberá

elaborar, actualizar y publicar anualrnente los

estudios de valor comercial del suelo urbano y rural,

en coordinación con universidades, institutos de

planeación y orgatrisntos colegiados'

Artículo 54 Octies. La Dirección de Catastro ¡lc;drá
proponer ajustes a los valores catastrales para

aproximarlos a los valores comerciales, cuandcl se

detecten clesviaciones superiores al 30% sostenidas
en el tiempo, sin afectar la certeza jurídica ni los

derechos adquiridos.

Artículo 54 Nonies. Los valúadores çolrìerciales y
catastrales cleberán estar debidamente acreditaclos, y

sus avalúoos registrados en el Sistema Estatal de

lnformación Catastral, Registral y Fiscal (SEICRË.F)'

Aunado a esto, se deberá garantizar el acceso digital

a las series históricas de valores catastrales y
comerciales, conforme a las leyes de transparencia y

protección de datos Pers;onales'

Artículo 54 Decies. Vigilarrcia y $janción El

incumplirniento de los presentes lineamientos podrá

derivar en sanciones administrativas, cancelación del

registro de peritcls o responsables, e intet".tención del

Êstado en funciones delegadas
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Artículo 66. Los predios, con
construcciones o sin ellas, a los que
ya se hubiera fijado un valor catastral,
podrán ser revaluados cuando:

Artículo 75. Para que los Peritos
valuadores puedan practicar avalúos a

eferfo de determinar los imPuestos
predial y de transmisiones
patr imorriales, de berán:

Sin correlativo.

Artículo 66. Los predios, con construcciones o sin ellas,

a los que ya se hubiera fijado un valor catastral, podrán

ser rcvalua<ios cuando:

Cuando el predio sea beneficiario directo de

una acción pública generador¡i de

valorización urbana, conforme al registro
correspondiente.

Artículo 75. Para que los peritos valuadores puedan
practicar avalúos a efecto de detertninar los inlpuestos
preclial y de transmisiortes patrimoniales, deberán:

L Practicar avalúos comerciales para la
estimacióll de la breci¡a de valor del suelo,
conforme a lineamientos de la Secretaría de
Planeación y Finanzas.

Capítulo Vlll
APROVECIJAMIËNTO TIRBANÍSTICO Y [:L FCÍ\DO
DË COHESIÓII URAR¡IN

Artículo 89. Créase el Sistema Estatal de lnforrrración

Catastral, Registral y Fiscal (SEICREË) como
platafornta de interoperabilidad técnicel, normativa e
institucional entre:

l. Ël Catastro Estatal y los catastros
municipalesi

ll. El Registro Público tle la Propiedad y

del Comercio del Estado;
lll. La Secretaría de Planeación Y

Finanzas;
lV. Las autoriclacies de platteación,

desarrollo [lrbano, infraestructura y
metlio ambiente.

Artículo 90. La función .social de la plusvalía urbana

es:
Recuperar para el Estado el valor
latente del suelo no captura<lo por
tributos municipales.
Generar incentivos para proyectos de

interés social (vivienda asequible,
equipamientos).

Artículo 91. Se entiende por brecha de valor: La

diferencia en¡re valor fiscal (catastral mtrniclpal) y

t.

t¡.
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valor comerc¡al real (determinado por

comerc¡ales independientes, o hechos
autorídad competente).

avalúos
por la

Artículo 92. El suelo sujeto corresponderá a los

predios o terrenos urbanizables, en proceso de

urbanización, de renovación urbana o de

redensificación urbana.

Artículo 93. El SEICREF garantizará el intercambio

automático y validado de datos entre sistemas' para

asegurar la trazabilidad de los incrementos del valor

del suelo, la identificación de sujetos obligados y el

cumplimiento del impuesto estatal de

aprovechamiento urbanístico.

Artículo 94. El SEICREF deberá asegrlrar la

trazabilidad técnica y jr-rrídica del valor del suelo,

garantizar la identificación de acciones ptiblicas

generadoras de renta urbana, y facilitar el cálctllo

automatizado de obligaciones fiscales derivadas de

la valorizacién.

Artículo 95. Toda la información derivada de los

registros del valor del st¡elo y sus transfortnaciones
será considerada de interés público" La ciudadanía,

investigadores y autoridades tendrán derecho a

consultar, rnediante portales electrónicos o

solicitudes, la evolución del valor del suelo, sus

determinantes y sus efectos en la estructura

territoria l.

Artículo 96. Los municipios del Estado de .lalisco
podrán celebrar convenios de colaboración con el

Gobierno clel Estado, por conducto de la Secretaría

cle Planeación y Finanzas, para ejercer funciolres de

gestión, fiscalización y cobro clel lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico, en los términos que

establezca el reglamento de esta Lev.

l. Dicha colaboración será de carácter
Celegado, transitorio y supervisaclo, y no

implicará en ningún caso que el impuesto
pierda su carácter de contribución estatal.

ll. Para poder participar en la gestión del

impttesto, el municiPio deberá:
a" Colrtar colì un catastro

. funcionalmente actualizado,
interoperable con el Sistema Estatal

de lnformación Gatastral, ReEistral y

Fiscal (SEICREF);

19
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b. Tener capacidad técnica Para la

identificación y valuación de acciones
públicas generadoras de plusvalía;

c. Disponer de sistemas administrativos
y contables que Permitan la

recaudación transParente Y la

rendición de cuentas.
La Secretaría de Flaneación y Finanzas
emitirá lineamientos técnicos y formularios
estándar para la celebrac'ión y operación de

dichos convenios.
Los municipios que recauden el impuesto
deberán entregar el monto íntegro a la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Estaclo en tin plazo no mayor a diez días

hábiles posteriores a su cobro efectivo,
acompañado de la documentación que

acredite la base gravable, el monto recaudado
y el sujeto obligado.

Artículo 97. El Ëstado podrá reconocer el esfucrzo
recaudatc¡rio del municipio mediante la asignaciótr de

un incentivo económico o aportación
conrplementaria, destinado exclusivamente a

acciones de ordenamiento territorial. vivienda
asequible, infraestructura social o gestitin del stlelo,
previa justificación y conforme a reglas de operacién
emitidas por el Ejecutivo estatal.

Artículo 98. Para efectos de esta Ley, el valor del

suelo se define colno ta estimación ohrietitra del
precio que un terreno puede alcanzar en cotrdiciot¡es
normales de mercaclo, sin considerar las

construcciones u obras sobre é1. Este valor
constituye la basc s¡rbre la cual se generan cliversas

formas de renta del suelo, y será determinado por el

Catastro mediante métodos comparativos, de

capitalización o automatizados, confornre a

lineamientos técnicos esiablecidos p,rr la Dirección
de Catastro.

Artículo 99. En todo momento será la Ar¡toridad
Catastral la encargada de establecer, corregir o
modificar, las bases técnicas, jurídicas e

institucionales para registrar las accíones púiblicas

generadoras de valorización del suelo, estimar el

valar del suelo con base en criteric¡s téclricos
inteErales y pernritir la captura parcial de l¡r renta

urbana generacla por intervencionr:s colectir¡as, a

trarrés de la función catastral.
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Artícu!o 100. El Catastro Estatal y los catastros
municipales deberán incorporar un Registro de

Acciones Públicas Generadoras de Plusvalía, que

documetrte, por predio o polígono, aquellas

intervenciones públicas que inciden en el incremento
del valor del suelo, tales como:

L Modificaciones a los planes o programas de

desarrollo urbano que incrementen el

potencial de aproveclramiento del suelo
(densidad, uso, COS, CUS);

ll. lnversiones públicas en infraestructura
urbana. transporte, equipamiento, espacio
público o servicios;

l¡1. Declaratorias de zonas de desarrollo
prioritario, proyectos estratégiccls u

operaciones urbanas;
lV. Otorgamiento de incentivos urbanísticos,

licencias especiales o transferencias cle

potencial de desarrollo.

Artículo 101 . Las dependencias estatales y

municipales cle planeación, mo'rilidad,
infraestructura, medio ambiente y desarrollo urbano

deberán notificar al lnstittlto Catastral del Ëstado y al

Catastro Municipal correspondiente, en un plazo no

mayor a 15 días hábiles, cualquier acto o resolución
que constituya una acción pública generadora de

plusvalía, para su incorporación en el rcgistro
señalaclo.

Artículo ß2. El Sistema Estatal de infor¡nación
Catastral, Registral y Fiscal (SE¡CREF) det¡erá

establecer y mantener actualizado un sistema técnico
de determinación del valor comercial del suelo, que

complemente los valores catastrale s corÌ fines
fiscales. La valuación comercial se realizará

mecliante:
l. Tablas de valores comerciales por zonas

hrrmogéneas urbanas y rurales, elabor¡das
con metodologías reconocidas en valuación
inmobiliaría;

Il. Avalúos individr¡ales en casos espr:ciales,

enritidos por peritos valtladores registrados;
lll. Sistemas automatizados de valoración

masiva {ÂVM), aplicables a mé!¡'cados

urbanos.
lV. Este valor se utilizará para cfectos del c'álculo

ciel impuesto estatal de aprovech.arniento
urbanístico y otros instrumentos de

recuperación de plusvalías.
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Artículo 103. Cada predio deberá contar con una

bitácora cle evolt¡ciótr del valor del suelo, en la que se

reg¡istre cronológicamente:
l. Valor catastral y valor comercial por año;

ll. Acciones públicas relevantes que inciden en

el valor del suelo;
lll. Cambios en el uso del suelo, intensidad,

densidad o régimen de ProPiedad;
lV. Determinaciones fiscales derivadas cle la

valorización del Predio.
V. Esta información será interoperable con el

Registro Público de la Propiedad y cnn la

autoridad fiscal del Estado'

Artículo 104. La Brecha de Valor: Ës la cliferencia

entre el valor comercial del suelo (determinado por el

mercaclo o avalúos técnicos) y el valor fiscal (valor

fiscal registrado en el catastro, usualmente
subvaluado). Su fórmula básica es la siç¡uiente: 8V=

VC-VF. Dónde:
o BV=Brecha de valor
o VC=Valor comercial
r VF= Valor fiscal.

Artículo 105. La Brecha de Valor es la base imponible
del IEAU, y refleja cuánto ha auntentado el valor del

suelo por razorìes ajenas al propietario. Servirá para

estimar la renta urbana capturatrle a través de

instrumentos fiscales.

Articulo 106. El lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico (lEAU) es un t¡'ibtlto

estatal que se cobra a qttietres $e benefician

directamente del incremento en el valcr del su¡elo

gerterado por decisiones públicas (como carnt¡ios cie

uso de suelo, aumento de densidad, ol:ras de

irrfraestructura, etc.). Las características clave de

IEAU son las siguientes;
l. Es cobrado por el Ëstado, no por l¿rs

municipios. Su hecho imponible es el

incremento del valor del suelo derivado de

acciones públicas'
ll. Se paga antes de otorgar licencias de obra o

uso de suelo que generen plusvalía.
lll. Ël monto recaudado se destina al Fonclo de

Cohesión Urbana para tinanciar vivienda
asequible, infraestl'uctura, etc.

,Arl;ícrrlo 10-l. l¡l lmpuesto Ësstatal .de
.Aprorrechanríettto LJrl¡anístico se estructt¡ra de la

sigtricnte tnanera:
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Hecho imponible: Aprobación de licencias
urbanísticas o cambios de uso que generen
plusvalía.
Sujeto pasivo: Promotores inmobiliarios,
desarrolladores, urbanizadores, inversores y

demás sujetos que actúen sobre el suelo
sujeto a la presente ley.

Base imponible: El cien por ciento de la

"brecha de valor".
Liquidación: Previo a la emisión de la licencia
de obra

Artículo 108. Para la determinación del valor
comercíal serán competentes:

l. Los avalúos realizados por peritos
inclependientes registrados por el Estado'

ll. Los avalúos realizados por dependencias u
organismo públicos

lll. En ambos casos mediante el métodc de

comparación de ntercado, residttal, o rentas
capitalizadas,

Artículo 10S. El Catastro reconocerá, cotno parte del

análisis tráctrico de! valor, las siguientes categorías

de rerrta urbana:
l. Renta del suelo: Ganancia obtenida por el

simple hecho de poseer suelo,
independientemente de que se construya o
produzca etr é1.

ll. Renta diferencial: Ganancia aclicional
derivada de la localización relativa del st¡elo
en la ciudad. Esta se expresa en mÍtyores
valores .en zoni¡s con mejor accc'sibilidad,
infraestructura o servicios.

lll. Renta diferelrcial ll: Gananci¿r adiciorial
derivada clel aprovechamiento itltensivo del
suelo mediante inversiótt dc capital o uso
autorizaclo (verticalización, comercio,
turismo, etc.).

lV. Estas , rentas se registrarán de rnanera
indirecta media¡rtc' el clifei:encial r.le valor
ccmercial por ubicación o Llso, a fin de

cotnprender las jerarquías espaciales y
orie ntar políticas redistribu{ivas, de

zr¡nificaciótr o de fiscalidad urt¡ana.

Artículc¡ î10. La Direcc!ón Catastral del Ëstatl<t y l*:s
catastrcs murtic:ipales debe."ár¡ irnplernentar
mecanismos para deternrinar el valor co¡nerciai clel

suclo, clifere¡iciánriolo r-lel valor catastral coir fines
fiscales generales. Ëste se obte¡ldrá nredialrte:

t.
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Estudios de mercado inmobiliario y zonas
homogéneas;
Métodos automatizados de valoración rnasiva
(AVM);
Avalúos individualizados cuando se requíera;
Ajustes espaciales por localización (renta
diferencial l) y uso autorizado (renta
diferencial ll).

fif';a
..l
.:l

rlf
i;:rj:l
I

ì
I.
I
I
t

i.,i
ui
.J.

-'il
(.-)

;a:
i:)

¡. .:
l-.
t)..

:);

r,:J
r'f

Aftículo 111 . El valor comercial del suelo será
obligatorio para efectos del lmpuesto Estatal de

Aprovechamíento Urbanístico y para instrumentos de

recuperación de plusvalías.

Artículo 112. tada predio inscrito en el Gatastro
contará con una bitácora histórica, que incluirá:

L Valor catastral y valor comercial por año;
tt. Fecha y descripción de acciones públicas con

potencial de valorización;
lll. Modificaciones al uso clel suelo, coeficientes

de ocupación o densidad;
lV. Deternrinaciones fiscales aplicadas por

valorización urbana.
V. Esta información será interoperable con el

Registro Público de la Propiedad y con la

Secretaría de Planeación y Finanzas del
Estado.

Artículo 113. El Fondo de Cohesión Urbana (f:CU),

será el destino de lo recaudado por la totalidad del
lmpuesto Estatai de Aprovechamiento Urbanístico
(¡EAU). Dicho fondo será gestionado por el Estado.

Artículo 114. Los municipios podrán tener acceso a

los recursos del FCU, con base en las sigttientcs
modalidades:

L Opción A: [Vlutricipios que firmen convenio de
delegación catastral af Estado: Recit¡en lrasta
el. 60% del IEAU recaudado en su territr¡¡'io

Þara proyectos locales administrados
enteramente por el municipio, acorde a los
lineamientos cle la presente ley.

ll. Opción B: Municipios no adhere ntes: El

Estado integrará el 100% del IEUA getrerado
en su terrítorio al FCU, administrándolo en tu
totalidad y aplicándolo a políticas estatales de
vivienda social, alquiler social, sttbsidio al

alquiler, o incentivos fiscales estatalesi para

su promoción.
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Capítulo lX.
De'las lnfracciones y Sanciones

Artículo 117. Son infracciones en materia rie Catastro

r-rv I

V

l

No reportar acciones generadoras' cle

plusvalia.

vt. Falsear u ,omitir datos sobre usos de suelo,

lisencias o cambios de densiclad'

Vll. Obstaculizar el funcionamielrto del SEICREF
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Artículo 115. Condiciones para acceder al FCU

(municipios adherentes):
l. Compromiso cie destinar recursos a:

a. Vivienda en renta controlada (mínimo

50% del ProYecto Promovido).
b. Espacios públicos o equipamientos

colectivos'

Artículo 116. De los lncentivos a Promotores y
Proyectos Sociales:

l. Mecattismos dc comPensación
ll. Bonificaciones del IEAU (hasta el cien por

ciento) si:
a. Destinan à50% de unidades a renta

controlada'
b. Cedan suelo gratuito Para

equipamientos (escuelas, ltospitales o

proyectos de vivienda sociai o

proyectos de vivienda cooperativa)'
ç. Reducción aclicional si ¡rroyectos son

carbono-neutral o incluYen
inf raestrtr ctu ra verde.

lll. [n proyectos con incentivos de vivienda, ya

sea en venta o en alquiler, los márgenes

máximos serán fijados por estudio que

. contemple los costes del proyecto y el rango

de utilidad razonable para el prontotor"

Capítulo Vlll
De las lnfracciones y Sanciones

Artícuk¡ 89. Son infracciones en

materia de Oatastro:

No presentar las

manifestaciones o avisos par;.t

la inscripciótr o cambio de
propietario de predios en el

padrón catastral, en el tiemPo
y la fornta previstos Pc'r la

presente Ley;

Manifestar datos falsos a la

autoridad catastral resPecto
del predio objeto de

operaciones o trabajos

catastrales;

l'.lo proporcionar la

información forrnalme rtte

requerida por la autoridad

sr
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catastral; y

IV lV, Oponerse o interferir en la
realización de las operaciones
y trabajos catastrales

Sin correlativo
Cláusula transitoria

El lnstituto Catastral del Estado y los Ayuntamientos
contarán con un plazo máximo cle 12 meses para

implementar el Registro de Acciones Generadoras de

Plusvalía, la bitácora histórica del valor del suelo y el

SICREF.
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PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DËL
RËGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL

ESTI\DO DE JALISCO

Artículo 5. Para los efectos de la presente [-ey, se
entenderá ¡:or:

Folio Real: El folio real deberá contar con
una sección específica para la trazatrilidad
del valor cjel suelo conforme a lo previsto
en esta Ley y en la Ley de Catastro del
Estaclo de Jalisco.

t-x[ ]

L

AÉículo 6. El Reglamento de esta Ley que al efecto
se expida deberá cnntener como rníninro:

Vinculación registral çon procesos de
fiscalización territorial y de valorización
rurb¿lrra cotrforme a la Ley de Catastro.

r-vr t..l
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I-FY DEL REGIS RO PÚBLICO DE LA
PROFIEDAT} DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 5.- Para los efectos de la
presente Ley, se entenderá por:

Artículo 6. El Reglamento de esta Ley
que al efecto se expida deberá contener
conro r'¡ítrirno:

Artícr¡lo 15. Son atribuciones rie la
Direr:ción Adnrinistrativa:

Artículo 15. Son atribuciones de la Direr;cicin
Administrativa:

r-rx [...]

X. lnscrihir anotar;iones preventivas deri,¡aclas de
acciones públicas que generen valorización
url:ana, así cr¡rno garantizar ia intcroperabiliclad
con sistenras fiscales y catastrales para efectos
de trazabilidad del valor del suelo,
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Artículo 19. Son ¿itribuciones y obligaciones del
Director de lnformática:

t-x [ ,.]

Xl. Establecer una plataforma pública y
georreferenciada que permita la consulta de
anotaciones preventivas por plusvalía, historial
cle valor del suelo y acciones públicas registradas
por predio.

Arf ículo 19. Son atribuciones y
obligaciones del Director de lnformática:

Artículo 26. Los certificados se expedirán en la

forma y términos previstos al eiecto elr el

Reglamenio, dek¡iendo contener cuando menos:

lll. Todas las anotaciones preventivas o
definitivas, incluyendo las derivadas de acciones
públicas generadoras de plusvalía t¡rballa; que no
implican gravamen, percl si efectos fiscales y de
transparencia; así como los gravámenes ya
existentes;

t-v t...1

Artículo 26. Los cerlificados se expedirán
en la forma y términos previstos al efecto
err el Reglamento, debiendo contener
cuarrdo rnenos:

Artículo 35. Cuanclo se hubiere hecho
alguna anotación en los registros de la
lnstitución respecto al carácter litigioso de
lc¡s bienes, o porque s,: haya reclamado la
nulidad clel títr.rlo del otorgante, el
adquirente sufrirá las consecuencias de la
nulidad, Lrna vez cleclarada.

Artículo 40. Serán objeto de registro
preventivo clentro del registro inmobiliario:

i
1
I

I

\rtículo 62. Ningún registro podrá
:fectrrarse, si no consta que cl que k:

lretr:nde tietre derecho para pe'dir quc sÉ)

raga o es apoderado o represerttante:
egÍtrrro del que lo tenga, y que se han
:ubierto las obligaciones fiscales
:orrespondientes. Los notarios públicr:s
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Artículo 35.-
Cuando se hutliere hecho alguna anotación en los
registros de ia lnstitLrción respecto al carácter litiç¡ioso
de los bietres, anotaciones por eoncepto de
plusrralia urbana, o porque se haya reclamaCo la

nulidad del título del otorgante, el adqttirente sufrirá
las consecuelnci¿ls de la nulidad, una vez declarada,
y será responsable.de rer:abar la docutnentación
correspondiente al pago o exencién del impuesto
estatal de aprovechamiento urbanistico, así como
del valor comercial actualizado, y advertirlo en el
instrumento notarial."

Artículo 40. Serán objeto de registro prevontivo
dentro del registro inmobiliarir:,:

rxvill [...]

lXXlX. Las derivadas cle acciones pÚblicas
gerreradoras de plusvalía urbana; que no in'rplican
gravûnìen, pero sí efectos fiscales y de
transparencia.

Artículo 62. Ningún registro po<lrá efectr-larse, si no
consta que cl quc k: pretentle tìenc dereclìo pÍlra
peclir que se htrga o t:s apodcradr: o rr:¡:rresr:trtariÏ':
legítirro del que lo tenga, y que se haìr cubierlo l¿s

obliç¡aciones fiscales correspondientes, Los notarios
priblicos podrárr solicitar el registro cle los i¡ctos
formalizados ante su fe pública.
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podrán solicitar el registro de los actos
formalizados ante su fe pública. La forma
de presentar las solicitudes y los requisitos
para admitir el registro, se determinarán
por las disposiciones contenidas en la
presente Ley y su Reglamento.

Artículo 110. La lnstitución, la Dirección
de Catastro del Estado y los
Ayr-rntamientos, a través de su
dependencia encargada del Catastro, en
coordinación con el lnstituto <ie

lnformación Ëstadística y Geográfica del
Ëstado de Jalisco, establecerán las
norma{ì básicas y los lineamientos
generales para la existencia de rlna
coordinación entre éstas entidades, a fin
rJe obtener la certeza en la descripción y
en la localización de los bienes inmuebles
inscritos, asÍ como en cualquier otr¿¡

irr[otrnaciútr lulutiv¡r u los ttrisllos.

Sin correlativo
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TITULO SEXTO
Capítulo Único.

De la coordinación registral para la captura de

plusvalías urbanas.

Artículo 148. Fl registro de anotaciones
preventivas por increinento de valor del suelo, se

dará en las siguientes circunstancias.
ll. Cuando un predio sea objeto de una

acción pública generac!ora de valorización
urbana. conlo se define en la LeY de

Catastro clel Estado cie Jalisco, el lnstituto
Registral debe'rá inscribir, a solicitud de la
autoridad catastral o fiscal, una anotar:ién
preventiva por incremento de valor dcl
suelo.

lll. Esta anotación nr¡ implica gravan'le'n, pero

constituye un aviso público de que el

predio ha sido beneficiado por una acción
colectiva con potencial fiscal . Ë,sta

información será accesible de ¡nanel'a

r¿:J 't¡
TÍr a)

-r>,

()

En los casos en que el inmueble cuente con
anotaciórr preventiva por incremento de valor del
suelo, deberá presentarse constancia de pago o
exención del impuesto correspondiente, expedida
por la autoridad fiscal estatal. Su omisión
impedirá la inscripción hasta en tanto se
subsane.

La forma de presentar las solicitudes y lcs requisitos
para acltnitir el registro, se cleterminarán por las
disposiciones contenidas en la presente [-ey y su

Reglamento.

Artículo 110. La lnstitución, la Dirección de Catastt'o
del Estado y los Ayuntamientos, a travós de su

dependencia encargada del Catastro, en
coordinación con el lnstituto de lrrformacíórt
Estadistica y Geográfica del Ëstado de Jalisco,
esiablecerán las normas básicas y los lineamientos
generales para ia existencia de una coot<linación
entre éstas entidades, a fin de obtener la cetleza en

la descripción y en la localización de los biencs
inmuebles inscritos, asi como en cualquier r:/.ra

información relativ¡l a los mismos.
Además, .La lnstitución deberá establecer
nrecanismos de interoperabilidad colr el SEICREF
la Dirección de Catastro del Ëstado, los
Ayuntamientos y las autoridades fiscales, para el
intercambio automatizado de datos que perntita
verificar trazabilidad del valor del suelc¡ y
cumplimiento de obligaciones fiscales.
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electrónica y estará vinculada al folio real

clel inmueble.

Artículo 149. La inscripción de actos traslativos
de dominio o cualquier forma de enajenación
onerosa de inmuebles que cuenten con anotación
preventiva por valorización urbana estará

condicionada a la presentación de:

l. Constancia de cumplimiento del pago del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento
Urbanístico, expedida por la 'autoridad

fiscal del Estado; o
ll. Constancia de exención o no generación

de plusvalía, emitida por la autoridad
catastral o fiscal.

ll¡. La omisión de esta constancia impedirá la

inscripción del acto y se considerará
como falta subsanable. Los notarios
públicos deberán advertir expresamente
esta condición a las partes intervinientes.

Artículo 150. El Registro Público deberá integrar
en cada folio real una sección cle trazabilidad del

valor del suelo, donde consten los siguientes
elementos:
lV. Fecha y número de acciones públicas que

inciden en la valorización del prediro;

V. Fecha y valor comercial registrado
conforme al SEICREF al nrornento cle cada

transmisión;
Vl. Pago o exención de lmpuesto Estatal de

Aprovechamiento Urbanístico, en su caso.

Vll. Esta sección permitirá el seguimiento
histórico del valor urbatro en cada

operación registrada,

Artículo 151. El lnstituto Registral del Estado

establecerá mecanismos de interoperabilidad
técnica con:
Vlll. El Sistema Estatal de lnformación

Catastral, Registral y Fiscal (SEIGRËF):

lX. La Secretaría de Planeación y Finanzas
del Estado;

X. El lnstituto de lnformación Territ<¡rial y el

Catastro Estatal.
Xl. Esta coordinación perirritirá el

intercambio automatizado de datos para:

A. Detectar operaciones que omitan
la declaración de incremento de

valor del suelo;
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B. Alertar sobre Predios con

beneficios urbanísticos recientes;
C. Registrar adecuadamente la

trazabilidad territorial de la

valorización.

Aftículo 152. Los notarios públicos, como
fedatarios en actos traslativos de dominio,
deberán verificar si el inmueble ha sido objeto de

aiguna acción pública generadora de plusvalía, y

advertirlo en el cuerpo del instrumento notarial.

Asimismo, deberán ¡'ecabar y anexar a la

escritura:
l. La constancia de pago o exención del

lmpuesto Ëstatal de Aprovechamiento
Urbanístico, cuando aPlique;

ll. El folio de anotación preventiva
cort espondiente;

lll. El último valor comercial registratl¡: por el

Catastro-
lV. Su cmisión -<¡enerará responsabilidad

confornre a lo dispuesto por la lev del

notariado y el Código Fiscal del Estado.

Aftículo 153. El Registro Público pondrá a

disposición del público una platafornna

georreferenciada donde se puedan consttltar, p<lr

predio o zona:
I. L.as anotaciones preventivas por

plusvalía;
ll. El historial del valor del suelo registrado;
tll" Las acciones públieas ejecutadas por

autoridad comPetente.
lV. Êste portal garanlizar'â la transparencia err

la valorización urbana Y su

aprovechamiento fiscal. ;

La Secretaría General de Gobierno. en coordi¡rac;ión

corì el lnstituto tìegistrai y la Secret¡¡iía de

Planeación y Finanzas, contará con un plazo de 130

días a partir de la entrada en vigor del presertte

clecreto, para emitir el reglarnento ¡r proÌocolos

tócnicos que hagan operativa la interoperabilidad

entre el ll,egistro Público y el SEICREF.

TRANSITORIOSin correlativo
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PROPUESTA DE REFORMA A LA t"EY DE

HACIENDA DËL ESTADO DE JALISCOLEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE

JALISCO

;
:.-
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Artículo 1. Los ingresos que la l-lacienda
Pública del Estado tiene derecho a percibir de
conformidad con las disposiciones fiscales,
serán los que se obtengan por concepto de:

L lmpuestos.
1. lmpuestos sobre los lngresos:

a) lmPuesto sot¡re
Loterías, Rifas,
Sorteos, Juegos con
Apuesta y Concursos
de toda clase;

b) lmPuesto sobre
Enajenación Y

Distribución de
Boletos de Rifas Y

Sorteos; y
c) lmPuesto sobre

Remuneraciones al
Trabajo Personal no
Subordinado.

2, lmpuestos sobre la

Producción, el Consumo Y las
-[ransacciones:

a) lmPuesto sobre
Transmisiolres
Patrinroniales dc
Bienes Muebles;

b) lmPuesto sobre la
Adquisición de
Vehículos
Automotores usados;

c) lmPuesto sobre
Hospedaje.

3. lmpuesto sobre Nóminas Y

Asimilables:
lmpuesto sobre
Nóminas.

ll. Derec;l"ros.
'l ) Derechos; por la Prestación Ce Servicios:

a) Registro Público de
la Propiedad y de
Comercic;
b) Archivo de
lnstrumentos Púbiicos
y Archivo General del
Estado;
c) Autorizaciones para
el Ejercicio Profesir:nal
y Notarial;
cl) Servicios en lol;
ramos cle l\lovilidad y
Transporte y su
Registro;
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Artículo 1. Los ingresos que la Hacienda Pública
del Ëstado tiene derecho a percibir de

conformidad con las disposiciones fiscales, serán
los que se obtengan Por concePio de:
Vlll. lmpuestos.

L lmpuestos sobre los lngresos:
a) lmPuesto sobre l-oterías,

Rifas, Sorteos, .luegos
con Apuesta Y

Concurt;os rle toda
clase;

b) lmPuesto sobre
Enajenación Y

Distribución de LSoletos

de Rifas y Sorteos, Y

c) lmPuesto sc¡bre
Re.'muneraciones al

Trabajo Personal llt'r

Subordinado.
2. imPuestos sobre la Producción,

ei Constlmo Y las 1-ransacciones:
a) lmPuesto sobre

Transnrisiones
Patrimoniales de Bienes

b) ilr#:¡; sobrc ta

Arjquisición cje Vel'l ículos
Auto,'nolores usarlos;

c) lmPuesto sobre
Hospedaje.

d) lmPuesto Estatal de
Aprovecharniento
Urbanístico.

3. lnrpuesto sobre Nórnin¿rs Y

Asimilables:
lmpuesto sobre
Nóminas.

ll. Derechr-rs.
1) Derechos por la Prestación de Servicios:

a) Reç¡istro Público <ie la
Propieciad y de
Comercio;
b) Archivo de
lnstrumentos Públicos Y

Archivo General del
Estadc¡;
c) Ar-rtorizaciones para el

Ëjercicio Profesional Y

Notarial;
d) Servìcios cir los
rarnos dr: N/ovilidad y
Transpoñe Y su

3'1



Registro;
e) Ctltlificaciones,
Expediciones de
Constancias Y otros
Servicios; y

0 Servicios diversos
fijados de confornlidad
con la Presettte leY o
cualquier otra
disposición fiscal estatal.

Productos;
Aprovechamientos;
Participaciones y aporlaciones federales;
lngresos extraordinarios; e
lngresos por Financiamientos

lx.
X.
xt.
xil.
xilt.

e) Certific¿¡ciortes,
Expediciones de
Constancias Y otros
Servicios; y
f) Servicios diversos
fijados de conformidad
con la Presente leY o
cualquier otra
disposición fiscal
estatal.

[]ro<luctos;
Aprovechamientos;
Participaciones y aPortaciones
federales;
I ngresos extraordinarios; e
lngresos por Financiamientos

ilt
IV

VI
vil

AÉícul<¡ 2. Ës objeto de este impuesto, toda
transmìsión de propiedad o titulariclacl de

ciers'chos de bienes muebles cfe ctuada
rnediante:

Esta Ley tambiélr regula el lmpuesto
Estatal de AProvechamiento
Urbanístico derivado de acciones
urbanas, como mecanismo de
recuperación de valor para el irrterés
colectivo.

r-rx t.. l

X.

r¡.

Es objeto de este impuesto, toda
de propiedad o titularidad de

dc bienes muebles efcctuada

AÉículo 75. Quedan comprendidos dentro de
esta clasificación además de los establecidos
en la presente Ley y en las demás leyes
fiscales estatales, los ingresos que obtenga el

Estado por concepto de:

Artículo 2.
transrnisión
derechos
mediante:
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Artículo 75. Quedan comprendidos dentrr¡ de

esta clasificación además de los establecidos en

la presente Ley y en las demás leyes fiscales
estatales, los inç¡resos que obtenga el Estado por
concepto de:

r-il [

lll. DelAprovechanrientc¡urbanístico

Que se generarán con los ruh¡"os de las
fracciones I y ll y sus respectivos inclsos del
presente artículo.

TíTULO SEGUNDO
Capítulo primero al Capítulo clécimo [...]

Capitulo Noveno
Deil lmpuesto Estatal de Arprover::hamiento

Urbanístico
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Artículo 67 quindecies. Es objeto de este

impuesto el incremento en el valor del suelo
de los bienes inmuebles ubicados en el

Estado de Jalisco, atrik¡uible de manera

directa o indirecta a acciones de planeación,
inversión o regulación pública que inciden en

la valorización de dichos preciios.

Artículo 67 sedecies. Se corlsideran acciones
públicas generadoras de plusvalía, entre

otras:
L Gambios en el tlso o intensidad del

suelo autorizados por instrumentos
de ordenatniento territorial o urbano;

ll. Ejecución de obras Públicas de

infraestructura, transporte, espacio
público o equipamiento;

lll. Declarator.ias de zonas de desarrollo
prioritario o proyectos estratégicos;

lV. OtorEamiento de derechos
adicionales de edificaciórr,
densificación o aprovecltamiento.

V. Declaratsrias de áreas de desarrollo
prioritariri o ProYectos de

urbanización imPtllsados o

reconocidos por la autorldad.
Vl. Ëstas acciones deherán rìer

registradas y notificadas cotlfulrne a
la l-.ev de Catastro

Artículo 67 septendecies. Solr sujetos de este
impuesto las personas físicas o ntorales,
públicas o privadas, qtle resltlten
propietarias, ust"tfructuarias o titulares de

derectrus sol;re bienes inmuebles que hayan
incrementado su valor de suelo . como
resultado de una acciórr púktiica. Dichos
sujetos están obligados a:

l. lnscribirse en el Registro Estatal de

Beneficiarios de Plusvalías LJrbüflas,

en - los términos que establezca el

Código Fiscal del Ëstado;
ll. Declarar el incremento de valr:r del

suelo delltro dei plazo estipulado cn
el pt'esente capíttrlo;

lll. Permitir el acceso a la información
catastral y registral cle Ios itlnnt¡el¡les
sujetos al impuesto, y cplabnt"ar -erl

los procedimientos dt¡ '¡aluacián
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establecidos por la autoridad
competente;
Pagar el inrpuesto en los Plazos Y

formas previstos, salvo que se acojan
a un convenio de pago en especie o
participac¡ón en instrumentos de

vivienda soc¡al, si así lo permite la ley
reglamentaria.

Artículo 67 duodevicies. La base del impuesto
será la diferencia entre:

VI

V.

vil

vilt.

El valor comercial del suelo pÕsteriol
a la acción pública, determinado
tJeterminado mediante avalúo o tablas
aprobadas por el Corrsejo Estatal
Catastral, con métodos técnicos
reconocidos; y
El valor base del suelo previo a dicha
acción, registrado en la bitácora
h¡stórica del valor del Predio.
El valor fiscal o comercial del suelo
anterior a dicha acción (valor base),

cletermin,rdo con referorìcia al

lnomento de anuncio o inicio del acto
público Eenerador de plusva!ía'
Cuando tro exista avalúo directo, la

autoridad fiscal podrá aplicar tablas
de zonas lromogéneas o estimaciones
técnicas oficiales debidantente
fundadas y publicadas'

Artículo 67 undevicies. El imptlesto se

calculará aplicando una tasa del 30% sobre la

base gravable, salvo disposición t¡n contrario
en la Ley de lngresos del Ëstado. Podrá

estal:lecerse una tarifa proç¡resiva, de

confornridad cot't los siguientes criterios:

lX. Acorcle a la s[guiente tabla

Porcentaje
incremento
valor base

de
sot¡re

Hasta 100%

De 100.01% a 300% aËo/Á\t /Í

Más de 300% 30%

Tasa aplicable

2û%

Asinrismo, la tasa podrá ajustarse por
tipo de uso de suelo, considel'ando

X.

J4
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mayores tasas para usos comerciales,
turísticos o de lujo.

Artículo 67 vicies. Podrán otorgarse
exenciones totales o parciales del impuesto
en los siguientes casos:

l. Predios destinados a vivienda social o

popular bajo esquemas de interés
público;

ll. Cuando el titular del predio se acoja a

convenios de ParticiPación en

proyectos de regeneración urbana,
vivienda asequible o infraestructura
pública;

llt. Cuando el sujeto obligado sea una

institución pública o de asistencia
social que no comercialice el bien
inmueble.

lV. Ël Poder Ejectrtivo podrá establecer
bonificaciones del 50% si el

contribuYente destina Parte de la

pltrsvalía a un fideicornisc, de

inversión pública o rertta asequible.

Artículo 67 vicies primus. La Secretaría de

Flaneación y Finanzas notificará el crtícjito

fiscal correspondiente al impuesto en los

si gu ientes su¡ruestos:
L AI lnolnento en que se fcrmalice una

transmisión onerosa del bien
(compraventa, t;esión, etc.); o

ll. Una veä que 5e verifique el

incremelrto de valor, atlnque no se

haya transmitido el bien.
lll. Êl impuesto deberá pagarse err un

plazo no mayor a 30 clías hábiles a

partir de Ia notificación o cle la

celebración del acto traslativo de

dominio, lo que ocurra Prinrero-

Arlículo 67 vicies secundus. El contribuyente
deberá:

l. Presentar declaración del irrcremento
de v.alor del suelcl en el formato y
plazo que establezca la autoridad
fiscal;

ll. Proporcionar la docutrletrtación
valuatoria o técnica qr¡e le sea

requerida;

35



Enterar el impuesto en las oficinas de

recaudación o medios electrénicos
autorizados.
El incumplimiento será sancionado
conforme al Código Fiscal del Estado.

Artículo 67 vicies tertius. El monto
recaudado por este impuesto se destinará a

un Fondo Estatal de Regeneración Urbana,

orientado a:

L Financiar programas de vivienda
social y renta asequible;

ll. Constr¡-lcción o mejora de

infraestructura urbana;
lll. Conservación ambiental y resiliencia

territorial.

Artículo 67 vicies quartus. El Poder Ejecutivo,
a través de la Secretaría de Planeación y
Finanzas se coordinará con:

L EI Catastro Estatal, Para la

determinación técnica del valor base y
post;

ll. El Registro Público, para condicionar
inscripciones a la acreditación del

cumplimiento fiscal.
lll. Los tres órganos conformarán el

Sistema Estatal de Información
Catastral, Registral y Fiscal (SEICRET)

Artículo 67 vicies quintus. El Poder Ejecutivo,
a través de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, emitirá el reglamento
correspotrdiente para establecer:

l. Metoclologías cie valoración de

incrementos de sttelo;
ll. Procedimientos Para su

notificación, imPugnación Y

actualización;
lll. lVlecanistnos de participación
ciuda.jana y destirlo de los reÇ{lrsorì

captados.

Dis¡rosición transitoria. Se faculta al Ejecutivo
del Estado para emitir, en un plazo no mayor
a 180 días, el reglamento de este intpttesto'
en coordinaciótì col't las autot"idades
catastrales y registrales.
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LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS

PROPUESTA LEY DE PLANEACIÓN
PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

Artículo 23. A las Coordinaciones Sectoriales
de la administración pública estatal, les
corresponde:
()

lX. Coordinar los trabajos para la consecución
de objetivos y rnetas plasmadas en las
agendas estratégicas para el desarrollo del
Estado en materia de:

Artículo 23. A las Coordinaciones Sectoriales
de la administración pública estatal, les
corresponde:
()

lX. Coordinar los trabajos para la consecución
de objetivos y metas plasmadas en las
agendas estratégicas para el desarrollo del
Estado en materia de:

(..)

(h) Cohesión urbana, acceso a vivienda
asequible y combate a la desigualdad
espacio territorial.

Con la necesidad tje dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 142 Ce la Ley

Orgánica <jel Poder Legislativo ñìe permito realizar las siguientes nlanifestaciones:

Primero: F-l presente proyecto de ley responde a neces¡dades estructurales y

fines estratégicos que el Estado de Jalisco debe atender de manera prioritaria. La

severä restricción fiscal que enfrenta, producto de un alto nivel de endeudamiento y

de una limitada recaudación propia, impide financiar arlecuadamente proyectos cJe

infraestructura y programas sociales. A ello se suma la debilidad de los catastros

municipales, fragmentados y desactualizados, lo cual deriva en inequidad tributaria,

fuga de ingresos y carencia cle información confiah:le para la planeaciÓn territorial.

Frente a este escenario, el fin prirnordial de la iniciativa es fortalecer la autonomía

financiera estatal y municipal mediante la modernizacian catastral y la creación del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanístico, corì el prooósito de qlie la

riqueza generada socialmente se revierta en beneficio ccrlectivo y se destine a

vir¡ienda, tran sporte, eqU i pam¡entos e infraestrtl ctu ra estratóg ica.

SegunrJo: Ën cuanto a las consideraciones jurídicas, la propuesta se encuentra

liclamente fundacla en la Constitución Politica de los Estados Unidos Me>licanos.

impuesto predial municipal y el impuesto cle apruvechamiento urbanístico estatal

onden a hechos generadores distintos: mier¡tras el prinrero grava la oropieclad o

sesió¡ cle un inmueble con base en slr valor c;atastral, el segLtnrlo se causa

icamente cu¡¡ndc.¡ un inmueble se valariza cle nnanera extraorclinaria por una

ión púrblica. Así, no existe duplicidad tributaria, sit.to compleinentarieclatl entre

bos gravámenes. La función social de la propiedad reconocida en L:s adiculos

, 26 y 27 constitr.lcionales legitima al F.stado para recuperar parte* cie esa renta

na no ganacJa y destinarla a fines colectivos. Además, la iniciativ¿: incorpora una
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cláusula expresa que establece esta cjiferenciación, otorgando certeza jurídica y

evitando controversias futuras.

Tercero: Desde la perspectiva económ¡ca, la propuesta constituye una alternativa

realista y sostenible frente al actual margen fiscal, que rìo supera el tres por ciento

del presupuesto estatal. De mantenerse el modelo vigente, la recaudación predial

aperìas alcanzaría el 0.32% del PIB en la próxima década; en colrtraste, con la

inrpleme;ntación del Sistema Ëstatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal y los

mecanismos de captura de plusvalÍas, la recauclación podría acercarse al 0.52% dei

PlB, lo que representa hasta cuarenta nril millones de pesos adic¡onales en diez

años. Ëstos recursos permitirán reducir la dependencia del encleudamiento,

fortalecer la inversión pública y generar un círculo virtuoso de reinversión en

servicios e infraestructura.

Cuarto: Lcls beneficios sociales clerivados de la reforma son igualmente

significativos. El nuevo inrpuesto y el fortalecimiento del catastro permitirán

reclistribuir la riqueza urbana, financianclo vivienda asequ¡ble, transpclrte público,

espacios priblicos y progranlas de mejoramiento de barrios. l-a captura de pltisrralías

corregirá desigualdades territoriales, pues los recursos obtenidos de zonas

beneficiadas por inversiones públicas podrán destinarse a coñìuniclacles

históricamente rezagadas. Asimismo, al transparentar la información territorial y

garantiz.ar un catastro interoperable, se dota de trìavcr certeza jurídica a los

propietarios y se prornueve unâl planeación rnás justa, evitando fenonrr.lnos

especulativos y la acunrulación de suelo ocioso.

Qulinto: Finalrnente, en cuanto a la viabilidad presupuestaria, la iniciativa es

plenamente factible. La implernentación del Sistema Estatal de lnformaciÓn

Catastral, Registral y Fiscal puec,le firranciarse mecliante una cornbinación de

recursos: parte de la recaudacion adicional que generará el fo¡'talecimiento del

pretJial, los ingresos provenientes del rluevo impuesto Ce aprovechamientil

urbanÍstico, y fondos estatales iniciales con retorno a corto plaza. A diferencia del

endeu{amiento, estos ingresos serán sostenibles y crecientes, pLles estátt

vinculados al tlinamismo urbano y a la valoriz-ación tlel suelo. La experiencia

i¡ternac;ional y nacional demuestra que este tipo de instrumentos son aplicabies,

rentables y socialmente justos. En consecuencia, la iniciativa ofrece urta s':lución

tructural, jurídicamente viable, económic;amente sustentable y socialntente

uitativa p"iu guruntizar el desarrollo ordenado y e I fortalecimiento clc las lirranzas

blicas en Jalisco.

r lo anterionlrente ex¡ruesto, sornr+to a la consideración cle c;sta Asarnblea la

uiente
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INICIATIVA DE LEY que ad¡c¡ona texto al primer párrafo y se ad¡ciona urt

segundo párrafo al artículo 2, se reforma el artículo 3 así como sus fracciones

ll, tll, lV V Vl, Vll, Vlll y lX y se ad¡c¡onan las fracciones X, Xl y Xll del mismo

artículo; se adicionan las fracciones de la XLVII a la LXll del artículo 4; se

adiciona la fracción XXll al artículo 12; se adiciona la fracción XXX al artículo

13; se adicionan los artículos del 54 bis al 54 decies del capítulo Vl; se

adiciona la fracción Xlll al artículo 66; se adiciona la fracción V al artículo 75;

se incorpora un nuevo capítulo Vlll y el capítulo existente se recorre para ser

capítufo lX y se adicionan al artículo 117 las fracciones V V¡ yVll; se adiciona

cláusula transitoria; todos los anteriores de LA LEY DE CATASTRO

MUN¡CIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; así mismo, se adiciona la fracción Xl al

artículo 5; se adiciona la fracción Vll al artículo 6; se adiciona la fracción X al

artícglo 15; se adiciona ta fracción Xl al artículo 19; se reforma la fracción lll
del artículo 26; se reforma el artículo 35; se adiciona la fracción lX al artículo

40; se refolna el artículo 62; se adiciona un segundo párrafo al artículo 110; se

incorpora el título sexto con articulos clel 148 al 153; se adiciona transitorio
único; toclos los anteriores de LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE l-A
PROPIEÐAD ÞËL ESTADO DE JALISCO; de la igual manera, se adiciona el

inciso e) al num eral 2 del artícuto 1; se adiciona la fracción X al artículo 2; se

adiciona la fracción lll al artículo 75; se adiciona el capítulo décimo prirnero al

título segunclo; transitorio único; todos ellos de LA LEY DE HACIENDA DEL

ËSTADO DE JALISCO; de la misma manera, se adiciona inciso h), a la fracción

IX dCI ArtíCUIO 23 dE IA LA LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO PRIMERO. Se adiciona texto al primer párrafo y se adiciona un segundo

párrafo al artículo 2, se reforma el artículo 3 así como sus fracclones ll, lll, lV, V, Vl,

Vll, Vlll y lX y se adicionan las fracciones X, Xl y Xll del rnismo artículo; se

adicionan las fracciones de la XLVII a la l-Xll del artículo 4; se adiciona la fracciÓn

XXll al artículo 12; se adiciona la fracción XXX al artículo '13; se adicionan los

artículos del 54 bis al 54 decies del capítulo Vl; se adiciona la fracción Xlll al articulo

66; se adiciona la fracción V al artículo 75; se incorpora un nuevo capítulo Vlll y el

CA ítulo existente se recorre para ser capítulo lX y se adicionan al artículo 117 las

ones V, Vl y Vll; se adiciona cláusula transitoria; todos los anteriores de LA

DE CATASTRO MUNICIPAL DEL FSTADO DE JALISCO, para quedar oomo

ue:

lo 2. El Catastro tiene por objeto la determinación de las características

itativas y cuantitativas cJe los predios y construcciones ubicados dentro de!

icipio, nlerjiante la formación y conservación de los registros y bases de datos
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que perm¡tan su uso múltiple, como meclio para obtener los elementos técnicos,

estadísticos y fiscales que lo constituyen. El registro y la valuación catastral se

declaran de utilidad pública, para fines fiscales, socioeconÓmicos y urbanísticos, y

como herramienta fundamental para la identificación, análisis y captura del valor

generado por la acción pública sobre el suelo, En este sentido, la función catastral

no se limita a la estinración fiscal básica, sino que incorpora la evaluación dinámica

del valor del suelo, como base para la gestión de! territorio y la recuperaciÓn del

valor generaclo por Ia aceión pública. El catastro deberá adoptar una perspectiva

multipropósito, téonica, social, fiscal y ambiental en el análisis del suelo'

Artículo 3. Están obiigados a observar las disposiciones de esta Ley y a colaborar

corr el Catastro Municipal o Estatal, según corresponda:

t-os titulares de los predios: prr:pietarios, copropietarios o poseedores a títuio

cle dueño <le terrenos c¡ construcciones localizados en el territorio del Estado;

Los notarios públicos y quienes tengan fe pública, cuando intervengarl en la

autorización de escrituras, contratos o actos traslativos tle dc¡minio,

constitución cie fideicomisos, constitución de régirnen en conclominio o

cualquier acto jurídico que afecte la propierlad, uso, aprovechamiento o valor

de los inmuebles;

tir

IV

VI

Las autoridades fiscales estatales y
contribuciones relacionadas con la

transformaciones físicas o legales, así

incremento de valor del suelo;

rnunicipales que administren
propiedad inrnobiliaria, sus

como aquellas cierivaclas del

Las autoridades judiciales y administrativas que conozcarl de resoluciones

que afecien el dc¡mirrio, la posesión, el uso o el valor dc; itlmuebles ubicarios

en el Estado;

Las personas físicas o nrorales que clesarrollen actividades cle urbanizacion,

subciir.,isión, cclnstrucción, reconstrucción, redensificación o transformación

cjel suelr:;

Los peritos vaiuaclores registradns ante el lnstitutr.r Catastral del Ëst¿¡rjo, así

como los valuac|¡res dependientes de las autorida.,des catastrales

municipales;

Las personas físicas o morales que adquieran, verìdarì, transmitati Ct

arrienden predios urbanos o rurales rnediante cotrtratos públicos o privados,

irrcluyenclo permutas, donaciones u oti'as formas cle enajenación;
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vill Los fideicomitentes, fideicomisarios o fiduciarios, cuando el fideicomiso

afecte el uso, administración, fraccionamiento o aprovechamiento del suelo;

tx. Los correclores inmobiliarios o agentes internlediarios que participen en

transacciones sobre bienes inmuebles;

Las depencjencias o enticlades estatales y municipales responsal"lles de

planeación urbana, desarrollo territorial, medio ambiente, movilidad,

infraestructura, vivienda o servicios públicos, cuando SUS decisiones

constituyan acciones generadoras de pl usval ía ;

XI Las institr-lciones registrales, financieras, bancarias o de crédito, cuando

participen en actos jurídicos o crediticios relacionados con la propiedad

inmobiliaria o el valor del suelo;

xil Las dependencias lt organismos encarç1ados de irrtegrar o mantener

actualizado el Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal

(SFlC[ìEF), cle conformidad con lo establecido por esta Ley y su reglamento.

Artículo 4.Para los efectos de esta Ley se entiendr: por:

l. Prediò: la porción de terreno comprendida dentro de un perímetro, con

construcciones o sin ellas, que pertenezca en propiedad o posesión a una o varias

personris. Er-l el caso de condominios, se entenclerá corno predio a la unidacl

condominal y como subpredio a la unidad privativa;

ll. tJnidacl Privativa: es el conjunto de bienes cuyo aprovechamiento y libre

disposición cclrresponden a un condómino;

lll. lnfraestructura ciel predio: el conjunto de obras que lracen posible la utilizaciótr de

un predio, tales como redes de agua potable, alcantarillado, colectore-s, sistema de

riego, gas, energia eléctrica, comunicaciones y otros;

lV. Urbanización: el proceso técnico para lograr a través de la acción tnaterial y de

manera ordenada, la adecuaciÓn de los espacìos que el ser hunlano y sUS

comunidades requieren para su asentamiento;

Obras de urk¡anización. todas aquellas acciones materiales de adecuación

espacial necesarias a realizar en el sueio rústico para convertirlo en url,¡airizado,

integrándole los elementos requeridos para edificar; o bien, en el suel<: urbanizacJo

para mejorarlo con el misrno fin o para pernritir el tlesempeño de otras furlciones en

el centro de población;

X
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Vl. Edificacicin: todas aquellas acciones de adecuaciÓn espacial necesarias a

realizar en un predio para perryìitir su utilizaciÓn;

Vll. Superficie útil constru¡ble: es aquella que resulta cle tjescontar l¿ls åreas de

restriccir:nes tomando en cuenta lcls coeficientes cle uso y ocupación del sueia;

Vlll. [quipamiento clel predio: el conjunto de itistalaciones, construcciones;v equipos

lrec:esarios para la utilización tlel preclio;

iX. ,iarclírr: r:l espacio de terreno littre de const¡"ucciÓn y cuk;ierto poi^ plantas y

elernentns cle ornato;

X. Ccntro de población; las áre¿ls urbanas ocupaclas por las instalac:ir:rles

necesarias para .su vicla normal; las qLre se re$etven para su expan:-rión futura; l¡¡:;

cr¡nstituidas por elenrentos naturales que cutrpien una funcion de preservaciÓn de

sus conrjiciones ecológicas; y las que se dediquen a la fundación cjel rn:srno,

coi'ric¡rrne er las ieyes apiicaf:les;

.Xi. Prcrvisi(.rn(is: las irreas qr,re seráir urtilizadas ¡sara la fundación rie url c.,errtro rie

pcnlr,c:ión;

Xll. Usos: los fines particulzlres a que podrán deciicarse,leterminadas rorìas, áre;¿ls

7 ¡rredios ds. LIn centro de población;

Xlll. Dcs¡tin¡s: ios fines públicos a QU{:i se prevea clet1ic¿rr deterlninacjá$ zonas, ¿iir:a:;

y preciios; de r-tn t:enf:rcl de pobl¿tción;

)11V. Rese¡v¿ìs: las áreas cle un centro cl,¿ poirlaciÓn qlte serán utiiizadori pär¿ì su

lutuir¡ creci lrrientcl,

XV. !.-Írlrite iel r:e;'rrro Oel poblaciÓn: eri polígutto cicjtc;rtitinado pcr rli (ì,ongi,rstl iei
Estado, collfr:rrne a la l-eril rje ftes¿rrollo Urhilrro, a prûf,r-le;sta cle! ayuntnini*iltc¡ ciel

niunicipio en Contjei se locai¡ce;

XVl. Zori¡ss: l¿ts cJeliilitac¡ones ¿rdrr':i:'ristratir¡as en qtJr) se riivicle ei territtrio 
''Jel

rnr.rriit:i¡:ir"r pucliendcr sel las quÉ) se establecetr e*n los pleines cle cJes;'lrrolic r-trhano

r;r u rricipal;

){Vl i. \/í¿rs p;ú Ltiicas :

,.1, 
.[-.c:s 

pl^ediixs rlestinaijos s los firies públrcos c!t¡{ trái'rsito peatc'riai. r¡eiiictliai- 
-V

el li¿inspo¡J.e colectivo;

ii. L-os c;¡:rnincs púbiicos;, desliri.-t,:jüsì r.eiìrpilre I o ¡.:ertl;illorìt#merìie al lraìr:r¡ilo ilr..:

persìíl-r¿is, l;enlovier,ti;s y veitícul,¡s, ìncir,Veltclcr ei ;,i¡"e;¡ cjeli derocho t,\¿vía rJ¡:

i.!ì

at ,:
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los nrismos; y

ç, Las serviclumbres de paso por medio de las cuales, a solicitud tje los

usuarios, el nrunicipio prclporciona servicios de recolección de basura ¡r

alumbrado ptiblico.

No tienen el carácter de r¡ías públicas los preclios pe(ertecientes al donlinio prirrado

cie la [:erft:raciórr, clel Estadc:, del Municipio o de ios particulares, parä fines

restringicJos o ap'rovechamientos privados, así cortlo los L¡ienes de uso común de los

condonrinios;

XVlll. N4anzana: la superficie de terreno debi<jamente delinritada colrstituida por urìc

o más precJios, colinclante con vías o áreas públic;as;

XlX. F:usión: la uriión en urì solo preCio rie dos o más precìios colitrdantes;

)(X, tìuOtlÍvisión: la parliciór't cie utr ptedio en cJos o más frac;ciones;

XXI: Valor fiscal: ei que se asigne o i.rprueber para c,ada predio, de conforrnitl¡¡rl r:cn

los ptoceciinrientos previstos en esta Ley y la cie HaciencJa fulurricipai;

XXll. V¿rl<¡r' calastral: s;erá el valor que se determir¡e merjialnte procedintientos

trícrticos, siendo en tr¡do momento lo nrás apegado al v;alc;r real;

XXlll. "l-ablas de Valores: es el conjunto de elt>mentos y iralorr¡s unitarir.¡s; iapi'.:batlos

sogúrrr e) pror;eriimiento rle esta ley y contenidos en los pianos cle las 7-onas resper:;ir:

al vaior ijel terrenc¡, ásí conlc la rel¿rción c;on las clasifir:aciones de cclnstrucción y

' clenráê elenrerilos que ,Jeberán de tomat'se eir ctli:sirjet"eciiln para la '¡aluaciÓn de

los pTt'roirlr-l:

'XXIV. Valor Unitario: el valor que por metrc.¡ cuadraclc o por hectárea aprttobe el
'Conç¡reso 

clel Ësl,ado en tablas cle valores, paia çuantificat'el valor catastral de cada

l¡no'.le los predios;

X.XV. Valor prcivisional: el valor qr-re fije la autc'ridad cat¿rsÍt'al a los precllos de los; Que

nl; se hayan obterriclo los elcrr-nenios técnicoiì píira determinarle ''¡alclr catastral

deltnitivo,

XXVI. Valuación caiastral: la clete¡'nrinación del valor catastr¿¡l de los precJics,

rnre ai procedinriento técnico establecido en la presente L'ey;

Fì.evaluaciúri catastral: la ar;tualización de los t¡alores r:at¿ts;trales que le
i;pctrtÌiln a c:a,Ja predio, por iligL.ina rlc¡ las; Çausaíì qtte se est¿tblc;zcan en esta
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X,XVlll. Peritc-r v¿ìluador: es el profesionista que cuenta con los conocirnientos

tecnicos, espec¡alizados en bienes inmuebles y valuación, necesarios para forrnular

'avalúos y documentos técnicos donde consten las condíciones específicas de los
,'bienes inmuebles. Los peritos deberán registrarse ante la Dirección de Catastro del

Gobierno clel Estado y cleberá acreditarse ante la autoridacj catastral nrunicipal

cui arrc'lo r:labore .rva Íúos;

XXIX. Valuao'r:rr: es el servidor púlilicc; Ce¡:endit:nte rle catastro municipal que

:elabora ios dict¿irlenes y tendrá cuandci nrcìnos la siguierlte escolariclad:

a. En los municipios en lc.s que el Ayurrtamiento esté integrado hasta por once

regidores, sel r¿:quiere por lo menos, enseñanza rnedia superior-

b. Ën ios nlunicipios en los que ei Ayr:ntarniento esté integrario por caforc;e

regiclores r: rnás, se requiere tener la educaciÓn técnica o profesicirill en la

mater'ia;

X,XX. Registros catastrales: los documcntos gráficos, escritos e infortraciÓn

conterricios en las bases de d;¡tos, as;í como tc¡clos ios detirás elc-'rfìentos que

integran el catastro;

, XXXI. Lìartograffa catastrai: el conjui'rt¡¡ iç rnapas, platros, fotografías i¡ ¿trchivos,
' que deteirnirian l¿: deli,rritar;ión de los predios, '¿nnas V áreas ell que se rjir''icle el

i territorir: dei mLlrlicjipio;

XXXli. lníoi'mación c;atastral: las carac;terísticas crralitativas y cuarrtitativas u1e los

preclir:s;

)fiXlll. Clavei catastral: el código que identifica, al preclio en icrrna única, piìrer sLl

lc.rcali.¿aciöri cad.ográfica, el cua! será homogérreo en tocjo el [:staao y se irrtegi^i.ltii

con los eiernenios íìue se est¿rblezca¡l en el F{eglanlento de esta Ley;

XXXf\/. üuenta C¿rt¡.¡stral: es el cr)digo me;cii;rnie el cual se identifica el pretlil) para

efectos cie;l inipuesto ¡:redial'

XXXV. LJbicacrórr: la localización clel preclic definirJa por su clave cot¿¡slraì, cie

Irerclo â su rìomenclatura y rrúntr;rrl oficial o nrediante sus c.oc¡rtJenad*¡

i'dríi¡:;a:;;

l. ileçiórr tisti.¡siral: el territoric cle índcl* srperativa que rleterrrline la autot"idad

Ía:;tl"al

ll. Í:cnnar.;!óil ciel cat¿¡strc¡: inte¡.¡ri-rc;ión tic; ia irrfornraciói't Ce los i''riltisttns
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XXXVill. Conservación del catastro: l¿r actualiz-ación cie la intornracicin de Ìos

reg¡stros ûatastrales ;

)(XX¡X. Lona Conurbada. el area urbarrizada que determine ei Platr de

(,ìrderrantierìto de laZona Cenurþada ,Je que se ir"åtrj;

Xt-. Secretaría: la ilecretaría de la [lacic'nrja PúL:lic¿i;

XLl. 'Tesc¡'cría Municipal: la persona o cJependenoia conlpetente en materia fiscal

municipal y sus oficinas y cajas recaudacloras;

XLil. Dirq,¡cción cle Catastrc clel (ìchierno <lel Flstado. La de¡rerltJencia fai;uliarla

parii ejercer las atribucionÉ)'È que le corìfiera et)ta Lcyì

Xl"iii. Catasrrcl Murricipai: [-a lependencia que Oeternrine o estalrk:zca ei

ayurrtamiento, a quien ccrresponcjorán. la:,; atribur-:iones de ¿¡utoridacl catastt"ati y

t,l'rcir"á a slt cärgo las o¡:eracir:nes cata$l.ríìles. Esta ciepe"ndencia se intelirar,¿à '!

, i-,l.leraríi r:o1 base en las disposiciones de este Orclert¿lnriellto y las c¡ue reç¡ule:rt la

, *sïru+tura orgúnica del mi,nit;tpio;

XLI'ri. l.r,;y: lil l.ey cle Catasìr'n ivlunicipal rlel i:stadci de .lalil;cc;

Xl-',/. i1eglamen'io$ y not'nias; tecnìci.rs: el cr;njuni'o de dis;¡:osic.iorles; acjministrativârì y

ssi:gcifir:aciones tecnic¡,ls necesari¿,rs para ititeo¡'ar ia irtfr:lrnlacirin y regi:stt'o-" ilr:l

iiatílstro;

'Xl.Vl. Rerlistrar: els ei ern¡ra,lronanrienir: qi-tc sr: realiza antt: la etlt()l-i(JriC ciìt¡.'stl":Ì1,

rLìspect{.\ c.le los datcs de rtrferel-rcia qtte. se asi+nten de lus bienes innlttlbleis;;

X.1."'/il. lrrsritutr¡: E:i il'lstitr-rto rJe lriforrr;acii:n F^st¡-.tcjístir:a;v Geoi¡r'iifica del Ë:;iadc dt;

.l¿jlii;ui.,: y

){i.V¡li Sisterula ¡le lnfornracitin: el .Sislenr¿', rJe iriformaciÓn Estr¿rtégic,'r clcl Hsiil'}.i ciei

J.:iis';o.

I-XXV $i'echa.de valor: Diferer,cia ttntre el valor cclmerciai del suelo y su rralor

iiscal. Ës el ôclm¡:ûne:nte clave par';l idr*ritifir:ar-pltrsvaiía tro cap[t.rr'ar,i;1.

"ialcr 
cln0r'cial del suelû: Is;liinaciúir rlel precio i:¡ue, Lln te;r'rertr:i plci,{l"itt

aìce¡nZ¿rr en el mercAclr.¡, en ConrliCioile¡; noi't'naleS. ËS Un Vlllcl l<"¡t:niCcr

usadg como referenci¿r pära o¡;tlraciones. irlpuestos () it-is;lv'l.irneriitisi

iìn¿jnc;ie¡"csì.

Valo¡" de mercado: Prccici qu+ efec;tivanrer¡te se paga en una tri"rrts¿cr:irin

:nrnohi!iaria ìibr.e y volurrt;:ri¿i. l)riedr: cliferir de'l Valor t;orlli.lri:i¡.;l Si{ìr

¿L Ë'



f¿¡ctoreS especulativos, coyllnturales o Lle negociación

LXXV|ll. Plusvalía urbana: lncrementc¡ de! '¡alor clel suelo originado por accÌones

colectivas o clecisiclnes; púirlicas, :;in inversión clirecta del propiet¿:rio. L.s

un valot' socialmente geiiereiclo.

LXXIX Acción púl:lica generarjora de plusÙalía: lbda interVenciiln esiatal o

rnynicipal (conto infraestructura, cambio de uls;o de suelo, otorganliento cie:

densidad, regularizatción, concesién, clec;l¿¡ratoria de zona urbana o de

renovaciórr) que implique cjirecta o irrdirectafiìenle un aumr¡nto en el valor

cje:ì suelo privado, exceptuancio aqt:eilas qLle tengeltr itnpalcio en lias

Zo¡as tle i\tcrir;ión Prioritaria Cefini<las p<lr la Secretaria rje Lìienei;tar L{r.rl

Gobiier:-r cr F erri eral.

t..)(xx Captura cJe plusvalía. Oonjunto de instrumentos mediante los c;uales el

Ëst¿rdo recuperä parte Cel increnrento del valor del suelo generacic por la

acción prública, para reinvertirio cn heneficio colectivo.

t..x)û( Itnpr-les;to t-:s;tatal de fl¡:rilvechanriento Urbanísticr¡: 'l-ributo e;siaf¿ll

a¡:licado sobre la lri"er:ha tle valc;r i:n predios que recibt>rt r¡erle¿ficios

i.rrl.r¡-¡nísticu,s. Se päg¿t cOitì(l t;r>nciicicin 'P¿tra obtenc;r iicent:ias o

ai-llcriz¿it:ir--nes clui) generarì plusvalia. Su base irnpcnible col';cslrcncl*rá

a le brcr:lra cle valor idt;ltiÍic¡+tl¿t.

trliXXXll
i;t

Sist*ina Ëstatal cle lnfr:rrnación Cataçtri:[, iìe-gistral y Fiscal (SËlÇlii:Í:):

Plal¿fcirrna digital cle interoperatliliclad entre catastros, registt'r; nttLrliuo,

autclrirJarj fiscal y rJepentlr+nci¿¡l-r irrbar..as. [)ern'iite trazabilidacl, t-:ol'rsr-lilrl

pú bïi i-:a, fiscal ización y arrá I isis territoria l.,1,

t.¡.x;(iii lnîeroperilbilldad catasir¿l: Capar;icìad de distintos s¡stc¡"nas

institucionales (catastro, registrc;. firranzas) parA com¡:ertir y '¡¡rlidar

infi,r'muciórr de nranera ¿lutctnático y r;ohererrie.

LX)ül\1. Mr:,:telo A.r-ttclniatiz¡:clo cie Valuar:iiril: l\'1orje!* autornuiizarJo rie traiu¡:cici¡"1

iriasiv¿1, r+ue Lts¿i rjatcrs estarJí:;ticos y aigoritrnos parÍl esiir:rar r¡i r¡alor

cotnerciaÍ cje granclrls r¡crlt-imenes clc preriios en entornils.urbanls.

Avalúc inrjividu¡¡lizecic¡: ['jsiirnación ¡:uirttual rlel valr.lr dr': un ¡irr;cflo,

l'ealiz:ada por urì ¡lerito reç¡istradn, cu¡lrlrjo se recluierelì c:å)sos c;specificos

o cie alt¿: complejidarJ.

,i.orra hün'rogdrnea: Á,rei;-r rjel ieri'itorir: t.¡rh:¿¡nc; ¡ rural cn;r carat:Ìt'rrís;iili.rs;

s;n'iilales (uso, s*rvicioti, i<.¡c¿¡liz-iri:ián), usatj;-r rì{:)ruo hn:ì* üarä oiilh..)i;lr
,, .;,'; , ¡.:''rr'
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I"XXXVIII
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,ì;

f:

tablas de valcres unit¿ìrio$ o corrìel'ciales

Bitácora de evolur;ióir del valor Cel sr.relc,: Registrr-r cronr"rlrigit--o por rlredic

que; documenta lcs cambios en el virltr iJel sr-telo, sus deternlin¿lnte¡:i i: efectos

fiscales. Herratnienta clave del t:atas[i'ci

Renta del suelo: Gananci¿¡ clbtonida por el . simple hecho -cle ser

propieiario de urt terreno. l\o reqUir¡erido en todas las oca$icnes
prr::clrrcción o inversión rlirect;¡ del propietario. Puede presentarfìe en Cjos

nrodalidades:

'à. renta Ciferenc;ial l:

Renta adicional cjerivada de la uhicar:ión del preciio etì uria ;¿otl¿r ccn

rnejor i nfraestt'uctu ra, tlonectivid¿ld r-: servicios.

h. t'enta diferencial ll: Rcnta aCicional obtenid¿l por ei ltso intensivt: rjel

suêlo, ..r traves de vertic¡¡!izac;ió¡r, uscs rnixtos o iransfoi"rn¿rcior;es

aui.ari:¿iacias (¡ror ejemplo, convrlrtir urra r,'iviencja ein lc¡c¿t! conter',:ial).

i':ondo CÍ,; C)OheStiin l.lri:¿¡ila (i:CLJ): iv'i,;car¡ismc Í'in¿rnt;ierc erl r.;i iltrö.;il
ci.)t¡fJcirira¡i loi; trrcutsüs truteiliclc-¡s nreiiiaiiit+ el i[-AU V ótr"r:r'; insir'u¡me;rlicls

d,i rJaptLlra. Se destin¡¡ a ',ilranciar ¡rroyeclos cie viviend¿a de inleres soi:i¿,1i,

vivienda asequiklle equtpramiento y es¡:ar,io prrnlico.

,4{'; lncentrr¡c', fiscal urbairo. lìr,:clircr:ión cl br:nificac;ión de:l lË¡\Lj otorç;ada et

I promotores q'.le destirren parte ciel prclyecic a relrta conÌrolada, t;ûliÓi-r ii€r

¡i screlo, caik¡einO-neUtraliicJacf rr inl-1"¿ltisitruC:lUt:ì rlerde.

,.A.rticuir:l'!2. El ci:t¿ist¡o muriicip;:l V la Direr;ción Crl Csrtastro rJel Gohir:ir'ì() d*i
'Ílst¿lclc¡, eiì to.q sr-rpuestr-'ls r¡ue e:;tabi€c¿,n lc;s; nriícttios I y 10 de e-':til [-ey, lerrldråt-l

i¿s siqr-rietr ie;s; lacultaries.

i. L.¿,1 clasifiüËrùión catastral. ,.:l desli¡rric y i;t ttiertsura de,: io* ¡,rrediri* r,¡"ec,lifir:'¡lciorlr.:s;

il il .¡ec-'lis'ì;ci c¿li¿,1*tr¿rl de la propier,:litcl o prl:icslin iiri l;ir,rnes inrTitli'rkì'lÊ$ uril;-tricrs;1'

rúsilccs cleil:lrc d,r; lc.¡s tc:rritorìo¡ lnirr:ici¡:aiies,'asi conìo el contrll rje. c;1.¡c. dcr

acuerclrr' í) sr,i oor-rìpetenr:ia,

!-l

''' --""'i t'r l La asigrracitirr cjel valor c{ìta$tral. provisicnal y'tiscal cje cada utrlcl rle¡ lc:E; prr,:tli,.:s

l¡as;el en ias clispr:siciotres iegalc;s viç;entes;

F:acílitar lii integra,ciórr r:!,,r la ¡nforrlrar;ión till:iiiv¿l ¿r los usos, tJq*',titli:i; ;' ¡1j¡,1¡;¡v;';¡1:

lsu$lit, p:alrí:ì qur? $(ìa si,irìc*:ptiiriir,lc *nr u'iiii;:nrja pôrei S'lstellt¿: 'rç l¡'¡{¿¡¡r;:¡cir:ii":;

[.lc.ijislrilr. ':;ont¡-olalu¡ nlar]tilrì¿)i actlir¡lìe¿rcla ia inii.lrrriat:icin car¿rs;lr¿ri cit-l l¿l

iel.r:.lil irririi:biliaria corlprr:nrlirl¿r c.:ir l¿: iuiis{icciiin tertitt:riai tii: ios; rnriiiici;..rii:r'-: r.iu¡
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Estado, parra fines fiscales, estaclisticc¡s, socioeconilnricos e históricos, así corno

pära ¿ìpoyar la formulación y adecuación cle pianes o progr¿ìmas rnunicipales de

ildesarrollo urbano y planes de ordenatnientcl y regulaciÖn de zonas conurbadas;

,Vl. Deliniitar la zonificación catastral cotrforme a los plartes de; desat'rollo urbano:

Vll. f)roponer al Consejo Técnico Catastral 'del Ëstaclo las not'mas técn!cas paralzt

formación, mejoramiento y conservación Ce los registrc,s catastrales, previenclo que;

i éstas sean cornpatibles con las qlre ernita el lnsiituto, a efectr: cie que exista

uniformidacj *.:n la normatividad que se ernit¿¡;

Vlll. Propclner al Consejo 
.T'écnico 

rJe Caiasttcr Mutricipal, iomando ei-i cuetll¿l l::i

prevención rle ia fracción anterior, los sistemas ele valuac;ión masiva dOncJe st-'

integrgn: terrninología cLlalitativa, pnrámetros <jeterminantes de valores unitarios de

terreno y construcción; ooeficientes tle clerneritos e increlrrentos; precisiotres y

rangos, así como nlecanismos de aclecuaciótl del nrismo sistema y reglamerttación

para su apiicaciórr, t1ue.;rprobarja por la ¡rutc¡¡-iclaci competente, sirva rje base; parat

"r¿llue¡r la prt:pieclad inmobiliaria, y

lX. Ël crurnË¡lirniento de !as rjenrás actividacles que le seäalen otras !eyes i'
re gianterrtos.

¡,X L.a esÍirnación del valor Çornercial rJei sur+lo con i'ines rle recuperación cler

¡ilusval ías ult'banas.

;i Ariícula 13.- Colrcsporrclerr ai Catastro l\/ltrrricipail o i: i¿l Dirección ilrr C:a:tastío *ei

¡ (-ìoi.riernc ,Jcl [:stado, eri el c¿lso citl icis rnunicipios; qur: ha5ran coirveriirio'ct.'rl el

[:jecutivc cjel L::çtaclo para la adrninistración cjel catasr-ro, ias sigr,rierttes oirilgaciones:

i,!. l¡tegrar lcls registros catasirales de lcs preclios y r;orlstrucciones localizadas en el

ierritot"io murticiPal ;

il. Practicar los ler¡antamientos de los ¡rlalrros c¿:tastrales;

ill. Determinar en forrna ¡lrecisa la locaiizai;ión,le caria preciir: y su cla::ificaciÚn.

. niecjiantc,r .lu cleslirrcle y rnensura, asi cot11ù recabi¡r ios elenientcs iísicos;,

€.,cû¡ónì¡tìos y estarlísticos que en su oaso se rec{uleran:

V. Deteiminar la clave catastral atendiendo ¿i las norrflas iécnicas,rn

¡¡)
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particip4r en el estal:lecirniento de lcs rnr,'canismos cle c;oorclirlaciért entrc cl

nstitrito y el tiegistro Piiblico cle' la [j,ror¡ie;cl¡.¡cl, r:¿rra r-¡L:tcner l¿r identificerciriri nleni"r v

atc-'s leale,rs de los inmuenles irlsr;rilas;

!, Í;ì*cil¿ir cle los obligaclcs que seÍiaiil esti: Ley, la inf'orr,raciÓrl que ia nrisnra les

rïtF)ilne y r.egìst[ar oportunanlente los carnbìi:s q{Je s{:ì operèn en lus inmur:ble:;' con
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el prropósitc de mantener actualizatle la ¡nf\lrnlación de los registros catastrales y ei

.control de los datos históricos de sus modificaciones;

Vll, Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter iederal,

estatal o municipal, así como <je las personas físicas cl juríoicas, la información

necesaria para la formación y conservaciÓn del catastro;

Vlll. Registrar los bienes inmuei:les para efectcls cetastrales;

lX. Elaborar las propuestas rle vaiores unitarios de terrenos y construcciones, así

como los coeficientes de demérito o irrcremento y remitirlos para su conocimiento,

irrformación y análisis al Consejo Técnico de Catastro Municipal.

X. Ëlatrorar las propuestas de reglanrentos e irrstructivos necesarios para realiz-ar las

ectiviclades corresporrdientes a sus atribuciones y remil.irlas para slt conrlcinriento e

irrformación al Consejo -l'écnico de Catastro Municipal, buscando su hornciogacién
't:on l¿:s q'Je para tal efecto enlita el Consejo J éc;nico Catastral rlel Estado y,

Íinalnit*rrte, turrrai las al ilyuntanriento o al Gobernatior del Estado segtin
' 

oorr,ssponcla, para su aprroLli;ciórt;

)(1. Dcternrinar y aplicar los valores catastrales i:rr:visionales¡ rle los; bierre s

irrmuebles, euarìdo no se hayan obtenido los eletnentos téctlicos para determirlar sLt

'''ïai(¡r c¿rtastr¿ri;

,{ll. A¡ilii;ar los rralores; cat;;strales V unif errios cle terrenos y construcciones;
..
-, Xlll. [:)r¡lcticar' l¿: veluación de los preciios en partict.;lair, r;onfornter al piccedirlie;rlro

es tatitecici¡.¡ çrr Bl pi"esente Ord enatrientc:;

, XlV. Ilaborar avetlúos catastrales de bienes.itrmuebl+s ubicados en su.jt.rrisr.iicr.:iÓn

territorial o irclia efectos de la vaiuación ¡:r'ovisional;

XV. l:<errisar y aprobarr crctárnenes cie r.,alor, osto úitil'no a petìción de päi'ie, para los

sfecto¡; Ce lransrnisiones patlimoi:raies rle hier,e s intrruerhiles; lli:ic:tdoi; iì:íì ia
jr.;risrjicciórr 

"iei rnunicipio, confci'me ai ias di:;¡losi<;iones aplir:ables;

X.Ví. trroprlrç,icnar al lnstituto, la ini'orrnación qL¡e sea requeridi: de lsi:; difei"*riies

ar.ltc¡ricli¡des mr"tnicipales, así como la generadå por su propia activldad;

i. ,\gxilíar a las autoridades conrpetentes en la elaboración de los planes yì_n
:.1
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rãriìasì del desarrolio municipal :

il ,{uxiliar a l¡.¡s c.lepeirdenc;ias y orq¡lnil;inos pribliccls cu),i¿rs âtrlb'lcir:t'tos o

iriades en m¿:teria cl.; planeaciór-t, ¡rroç¡r¿inr¿.¡cìtiir o elalrr.rración y i"eali,:aciÚn cj'¡

eÌctos *specrficos cJei dcsarrr:llo e:itatal, t:er,¡ional y nrunici¡lal, reqriieran dr,: lcrs

s c;onteni¿ios en el catastrc;

, ::)
j;l<,j

(,)
dr

-o

4 fiì



Xl.X. Notificar a lcs interesados las operaciones catastrales efectuatjas;

XX. Proporcionar a las personas qlre lo soliciten, la informac;iön catastral clue se

encuentre en sus archivos, conforme a los rnedics con qile cuetrte y o'crservanclo lr:s;

prcr:ccJimientos que se establezcan:

XX!. L:xpedir certificaciones sobre los actos jurídicos, inscripciortes y docurner¡tos

c¡ue formerr parte del catastro, así como cerlificaciones tJe existir o no, inscrip,ciories

¡elativas a las personas o docurnerrtos que se señalen por los solicitairtes;

XXll. E;<pedir, a scllic;itucl expresa, copias certificadas de los docurrentos que obren

Ë)n el ari:hivo del cata-"tro, las que bajo ningún concepto si.gnificarán el

reconr:cimiento o aceptación de un derecho. Estos documentos son exclusitiamente

para fine:; frscales, r.¡rbanísticc:s y esiadísticos;

XXlli. lnform¿rr al "fesorero o F-rrcargado de l¿r l--lercienda ì\4unicipai cularlCo procecia

efecf¡ar el cobro de los derec;hos por los seir¡ir;iç¡s c;¿ltasirales prestacJos, de

crintcrn'iidad a lo que se estahle"zca err sLi pl"opiar Ley.de ltrgresos;

XXIV Acreditar a ios peritr.rs valuadores cr:rifcrnle a las disposiciclnes de est;i L,ey y

sus rr:jlllalTi0ntos;

)(XV, l.lctitir,:ar a la Dirección de üat¿:stro de! [:.stacio cle las pcsibles infracciones c;n

rlucl i,lcul^i¿t:'i los peritos valuarjores, remilietrclo las prruebas correspcndientes a fin
cft; qLle $o inicie el prclcedirniento administrutivo y se apliqr.ren ias s¿¡ncicne:s

c;c f feÍ; ilr-¡ rr cl r t: nte s ;

XX',/1. Emitir los criterios acirniriisirgti'¡cis para la i.olìmaciÓrl, riiojorarnìr:nto y

oorìservaciórr cìe los registros cat¿rstralc:s;

XXV|l. Prop;ner ante el Consejo -iécnico Cat¿istral iel [:staclo ios sistcnias rje

l¡ali.i¿lción m¿isiva don.le se integren: terniinolclgía, ¡rarárnetros; de vi:lc;rcs; ur':itatios

clc i*rlenrr 3r cclnstrucción; coeficientes rJe cjerttér¡to e incre¡-ncrrtci, prc:r:::si''lr''es y

rÊjrlrjosj; asi conìo la puresta en operación cJel misn¡o sisterna y ia reciarnent¡rt:iÓn

parã su aplicac:ióri, los que servirán de b¿rse parir i,aluar la pr<lpi*ciad irtrnobiiiariir;

lfl. i{egistrar ios avaluos elaboraclos Ðoi los perito.s valuadores, ¿:uarlclt-,

ot'ìgan ìr:l; datos cor,¡ectos para $ì.¡ identificacién y localizaciotl p¿rra st.l r¡cstericr

ón. [:r-¡ caso cJe que existan discrepancias con lcs valclres o datol; reaies dr:i

I i¡nlueL¡le: \. estos sean superiores al 15aii.¡ en valr:res o superic.rl-es al 101/,r el'l

mçrjidas y iáreas, noiificar a la tr:sr:rerÍa nrunicipal -v al Catastro clei f:sTacio pa;ra

iar lr:,s procedii'r:ientcs adrni¡iistr"¡-itiv':s t"c.s¡:ectiv;;s para fincar ia res¡:';l'ts,;o5¡li{;:tl
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XXIX. Les demás atribuciones qLte le otorgue la presente Ley y otras disptlsit;iorles

legales aplical-.les.

¡XXX. lrnpriernerrtar l;¡ bitácora histórica de evcrlución dei valor dei sr;elo por ¡;i-edto

CAPÍTULO V!

De las tablas de valores unitarios y cle la valuación catastral

A,rtículo 54.. Los valores tlrritarios de los lerrenos y de c;clnstrt:cc;iones, loEr

c;oeficienl.es Ce incrernentcr y ck:nrér'ito cle valores y clemás elettentos tje valuelcién,

lse elal¡orarÉ;n y aplicarán rnecjiante las tablas de valores ltnitarios conforrne las

sic¡ uientes d isposiciones:

L Cada Catasf.ro Mrrnicipal debe elaborar los estudios de valores correspon(Jir:ntes

corrforrne a lo estabiecido por el artícr.rlo 13, fracción lX y los artículos 55, 56 1i {17 de

i. la presente ley. L)na ,rc2 elairor¿rdr: el proyectr¡ cle tablas tje valores unitarios clel

munici¡:ir:. debe remitirlo al Consejo l'écrricn Catasiral MLrnicipai respecrivr: paia su

revisión;

ll, El Corrsejo 
.fécrrico 

cje Catastro Munici¡:al <jeberá analizar y estudiar el proyecto

de tabla de valores unitarios y, en su caso, hacer las modificaciones a lc¡s valores

, c¡ue estinre:i pertinc,:rrtes, sustenternr]o en tocjo nromento los i:spectcts.y opirriones ,le

carác;teri' técnico. Urra vez anatizado y en su caso rtlt:clificado, deberán r¡:mitir el
'proyecto en r:r:iginal y clcis tanios en copias al Consejo'l-écnico Üatastral <jel ËstarJo;

lll. gl fj¡rirs:ejc'lécnir:o Catastfal cic! Ëstadc;, corr la participación de la Çon'iisión rie:

l'ìaci*ntja )i f3ïesuf)uestos del Corrç¡reso del üstado o quien irsta Cesiglre elr su

representación, rer¡isarán Ios pioyectos ettvi¿lr,los para etnitir opitriones, con la

finsliciacl ic eìue los valcres unitarios sei*tr er¡ltiparables a los cle rnercailo;

lV. Hn lcs t:¿::s;rts en que el Consejo"l-écnico Gatastrs! ijril Estado, t:on ia patti;i¡:erciÓn

oe la Cornisiórr de l-laciencja y PresupLtestc.,s clei Congreso del Estatio i-l qutitìii'í:sta

des;igne en su represerriación, corrsìicjererr rìue ios proyectos tje itts tonsejos
'i"écnicos de Catasrro Murricipales nc son equiparables a los de met'c;idc, emitir¡í¡n

l'ecornenda¡cionrls pertinentes, y

¿ì vez qr-te los proyectos de taLllas de valcres sean revisarjos; por ol Crxsejo
co f.lltastrul cjel Estarlo en conjunción cût.ì la Cornisróti de i'lacr:nria y

upLrr)si.i)s del Congreso del l:stado o fìLI represetttante, se remitirán ocn las

ictre'ç c) recoilìendaciones que i-'ubiere, eiì sll caso, a los a)¡urttarnieriioti ¡:iaril

csf.o$ las q:r:nozc;an antes de aprobat ¡¿ 1;¡rr.nal irriciativil'
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La iniciativa deberá ser presentada a más tardar el 31 de agosto del año pre'.rio a sui

aplicación.

Artíûr¡lo 54 Bis. La autoridad catastral rjerl"¡erá establecer ¡rrlcecJimienios
cliferenciarlos para la estimación del valor cornercial del suelo, conforrne a método:;

tecnicos ret:onocidos.

ArtíeLrlo 54 Ter. La valuac,ión comercia! corresponr.le al proceso técrlico destin¿rdc:

a estimar el valor de rnercado de un bien inrnueble ei'l ut1 momento cietermirradr:,

ton-rando en cuerrÌa operaciones comparäbles, potencial cJe¡ uso, externalirjades

urk:¿inas y r:,ortcltcicl;res cjeI entoi-no.

Artículo 54 Quáter" La valuación comercial será utilizacla para:

l, lrrstrumentos cle captura de plusvalías urbanas;

Fijacirirr de valor b¿:se parä licitaci¡nes, con,venios de ;.lsclr":iacir:nr:s

prii:iico-privad as o enai enai:iones clel Es.:taclc¡;

l\ i

Exprr:piacion ejs, i nd*rn n izaotones y' reas;entarnir:rltos ;

/rnálisis Ce reitters, alquileres; y plarieerciÓn cle viviencla asequible

,&¡-tíi1 ulo 54 Quinquies. [-as metodologías autoriz.ilclas pí]ra l¡¡ rlilluaciiltr

cclrnr:rci ¿li irrrluye n :

I N4étodr: cle cornp¿rración dc rnercado

li. Mtitocjo resicll¡ai o de desat'rclio inmobiliario;

lll. í'/ótodir de canitalizr¡cion de rentas;

iv{élrirjo t1e co.sto depreciado;

Cilalquler ctrd reconocido pr:r la práctica valuatori¿.¡ interrtaciorial y vaiidarjc

¡oi'la [,aireccicln de Catastro.

,Artícuk¡ 54 tìexies. [-a valuación caias;tr¿*l y corrterciai se regirá por Ios principíos
';iC

ì ranspar encia y traz¿-ririIitjad ttlci'ric;i;
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ilt Proporcionalidad contributiva ;

lnteroperabilidad con el Registro Público y sistemas de planeación;

Actualización periódica con base en evidencia empírica y estudios de

mercado.

IV

Artículo 54 Septies. La Dirección de Catastro deberá elaborar, actualizar y

públicar anualmente los estudios de valor comercial del suelo urbano y rural, en

coordinación con universidades, institutos de planeación y organismos

colegiados.

Artículo 54 Octies. La Dirección de Catastro podrá proponer ajustes a los valores

catastrales para aproximarlos a los valores comerciales, cuando se detecten
desviaciones superiores al 30% sostenidas en el tiempo, sin afectar la cefteza
jurídica ni los derechos adquiridos.

Artículo 54 Nonies. Los valuadores comerciales y catastrales deberán estar
<Jebidamente acreditados, y sus avalúos registrados en el Sistema Estatal de

' lnformación Catastral, Registral y Fiscal (SEICREF). Aunado a esto, se deberá
garantizar el acceso digital a las series históricas de valores catastrales y

,coilerc¡ales, conforme a las leyes de transparencia y protección de datos

personales.

Artículo 54 Decies. Vigilancia y.Sanción El incumplimiento de los presentes

lineamientos podrá derivar en sanciones administrativas, cancelación del registrcl

de peritos o responsables, e intervención del Estado en funciones delegadas.

Artículo 66. Los predios, con construcciones o sin ellas, a los que ya se hubiera

fijado utr valor catastral, podrán ser revaluados cuando:

l. Lo solicite el propietario o poseedor del predio;

ll. Se determine o modifique su clasificación catastral;

lll. Se determinen o modifiquen las provisiones, usos, destinos y reservas aplicables

al predio;

Los valores con que se encuentren registrados, no correspondan a los que

ulten de aplicarles los valores unitarios vigentes cl declarados conforme a lo

t
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cciones, ampliaciones o demoliciones de las construcciones ya existentes;
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Vl. Con motivo de obras públicas o privadas incremente o demerite notablemente su

valor;

Vll. Se fusionen o se subdividan;

Vlll. El predio o su entorno sufran un cambio que afecte notoriamente su valor;

lX. El avalúo existente se haya practicado con valores provisionales y ya se tengan

los elementos técnicos de catastración necesarios, aun cuando no haya

transcurrido el término de vigencia establecida;

X. Una construcción sea ocupada sin terminar, o estando terminada no es usada;

Xl. Se opere un movimiento catastral que afecte los registros de clasificaciÓn del

predio; y

Xll, Al aplicar los valores unitarios vigentes, el valor resultante sea mayor al valor

real.

Xlll. Cuando el predio sea beneficiario directo de una acción pública generadora de

valorización urbana, conforme al registro correspondiente.

Artícufo 75.-Para que los peritos valuadores puedan practicar avalúos a efectcl de

cleterminar los impuestos predial y de transmisiones patrimoniales, deberán:

l. Estar registrados y acreditados confornre a las disposiciones de esta Ley;

ll. Visitar el inmueble, identificarlos (sic) plenamente, anexando fotografías del

mismo;

lll. En los predios urbanos revisar la superlicie y medidas de los linderos; y

lV. Determinar el valor de los predios, teniendo como base los valores reales, en los

términos de la Ley de Hacienda Municipal.

V. Practicar avalúos comerciales para la estimación de la brecha de valor del suelo,

conforme a lineamientos de la Secretaria de Planeación y Finanzas.

[-os valuaclores dependientes de la autoridad catastral, deberán satisfacer

ri¡nicame¡te los requisitos previstos en las fracciones tl y lll de este artículo, y

*---,.""ê_Q,emás deberán aplicar lcls valores unitarios aprobados por el ayuntamiento.
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Artículo 89. Créase el Sistema Ëstatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal

(SEICREF) como plataforma de interoperabilidad técnica, normativa e institucional

eintre:

l. El Catastro Estatal y los catastros municipales;

ll. El Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado;

lll. La Secretaría de Planeación y Finanzas;

IV Las autoridades de planeación, desarrollo urbano, infraestructura y

medio ambiente.

Artículo 90. La función social de la plusvalía urbana es

Recuperar para el Estado el valor latente del suelo no capturado por

tributos municipales.

Generar incentivos para proyectos de interés social (vivienda

asequible, equipamientos).

Artículo 91. Se entiende por brecha de valor: La diferencia entre valor fiscal

(catastral nrunicipal) V r/alor comerciai real (determinado por avalúos comerciales

indepenclientes, o hechos por la autoridad cclmpetente).

Artículo 92. El suelo sujeto corresponderá a los preciios o terrenos urbanizabies, en

proceso tje urbanización, de renovación urhana o de redensificación urbana.

Artículo 93. El SEICREF garanlizara el intercambio automáticct y validado de rlatos

entre sisternas, para asegurar la trazab'iliclad de los inc;rementcs clel v¿:lor del suelo,

la identificación de sujetos obligados y el curnplirniento del impur:sto estatal de

a1:rovechamiento urban ístico.

Artículo 94. El SEICREF deberá asegurar la trazabilidad técnica y jtrrídica del valor

del suelo, garantizar la identificación de acciones públicas generadoras cle renta

urhana, y facilitar el cálcr:lo automatizado de obligaciones fiscales derlvad¿ls de la

valorización.

lo 95. Toda a información derivada de los registrcls del valor del sueio y sus

rrnaciones será consicjerada de interés públicc. La ciudadanía, investigadores

a1 ridades tendrán derectlo a consultar, mediante portales electrÓnicos cl

es, la evolución del valor cjel suelo, sus determinantes y sus e;fectos en !a

ra territorial,
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Artículo 96. t-os municipios del Estado de Jalisco podrán celebrar convenios de

colaboración con el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de

Planeación y Finanzas, para ejercer funciones de gestión, fiscalizaciÓn y cobro del

lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbarrístico, en los términos que establezca

el reglamento de esta Ley.

L Dicha colaboración será de carácter delegado. transitorio y supervisado, y no

impiicará en ningún caso que el impr.testo pierda su carácter de ccntrik;rción

estatal.

Para poder participar en la gestión del impuesto, el municipio deberâ'

a. Contar con un catastro funcionalmente actualizado, interoperable con

el Sistema Estatal de lnformación Catastral, Registral y Fiscal

(sErcREF);

b. Tener capacidad técnica para la identificación y valtlación cle acciortes

públicas generadoras de plusvalía;

Disponer de sistemas administrativos y contables que permitatr la

recaudación transparente y la rendición de cuerltas.

ilt La Secretaría de Planeación y Finanzas enritirá lineamientos técnicos y

formuiarios estándar parala ceiebraciÓn y operación de dichos convenios.

IV [-os municipios que recauden el impuesto deberán entregar el monto íntegro

a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado en un ¡rlazo no rnayor a

tliez <jias hábiles posteriores a s(l cobro efectivo, ac;ompañaclo de la

clocumentación que acredite la base gravable, el monto recaudado )¡ el sujeto

obligado.

Artículo 97. El Estado podrá reconocer el esfuerzcl recaudatorio clel niunicipio

meCiante la asignación 'Je un irrcentivo econónrico o aportación cor,nplernentaria,

tjestina,lo exclusivamente a acciones cle clrdenamiento territorial, viviencia asequible,

infraestructura social o gestión del suelo, previa justificación y co'nforrne a regl.as de

operaciórr emitidas por el Ejecutivo estata:i.

Artículo 98. Para efectos de estia Ley, el valoi del suelo se dr:fine ccrnr: la

nracicin objeiiva clel precio que un terreno puede alcanz-ar en condlcicnes

n()ruïl ales rie mercado, sin consicierar las construc;t;iol-ìes Lt c¡bras sobre ó1. lÏsto velcr

ccrnlstituye la base sû'ûre la cual se iJenerÍìn cjiversas fot"tnas de renta ci*l su+l'1, y

c
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utcrnl¡¡l,izaclos, conforme a lineamientos técnicos establecidos por la Ðirecciótr de

astro.
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Artículo 99. En todo momento será la Autoridacl Catastral la encargada de

establecer, corregir o modificar, las bases técnicas, jurídicas e institucionales para

registrar las acciones públicas generadoras de valorización del sLlelo, estimar el

valor del suelo con base en criterios técnicos integrales y permitir la captura parcial

de la rùnta urbana generada por intervenciones colectivas, a través de la funciÓn

caiastrai

Artículo 100. El Catastro Estatal y los catastros municipales deberán incorpotar un

Registro de Acciones PúblÌcas Geneladoras de Plusvalia, que documente, por

preclio o polígono, aquellas intervenciones públicas que inciden en el incremento del

valor del suelo, tales como:

tl4odificaciones a los planes o prograrnas de desarrollo urbano que

irrcrementen el potencial de aprovechamiento del suelo (densi<jad, uso, COS,

CìLiS), ya sea por fallo de la .autoridad judicial, proceso rie actualización,

consult plebiscito.

il lnversiones públicas en infraestructLlra urbana, transporte, equipamiento,

espacio público o servicios;

Declaratorias de zonas de cJesarrollo prioritarir:, proyectos estratégicos u

r: i'¡eracion es u rk-la n as ;

IV Otorgamiento de incentivos urbanísticos, licencias especiales

tr¿rnsferencias de potencial de desarrollo.

o
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Articulo 101. Las clependencias estatales y mutricipale;s de planeaciÓn, movilidad,

infraestructura, rnerjio arnbiente y desarrollo urbano deberán rrotificar al lrrstitutc

Catasiral rJel Estarjo V al Catastro Municipal corresponcl¡ente, en un pl;*zo no rrìayol'

a 15 días hábiles. r:ualquier acto c¡ resolución que constituya uira acción p(tblica

generadora de plusvalía, para su incorporaciÓn en el registrO señalado.

Artícu!o 1t2. El Sistema Estatal de lnformación Catastrai, Registral y i--iscal

(SEICRËF) deberá establecer ¡r mantener actualizacjo ult sisterna tecnico cje

deterrninacii-,n del valor conrercial del sUelo, que complemente.: los v¿¡lor"es

es con fines fiscales. La valuación cr:mercial se realizará nrediarrte

"i¿rbla.s cle valores corntlrciales por z.Onas homogéneas urbanas y rur;)les,

elabóracias con metc¡rjok:g ías reconocirlas en r¡alu ación i n rnobi liaria ;

Avalúos inclividLlales en casos es¡lcciales, erniticlos por peritos vaitlad.¡res

rerJistraclos;
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Sistemas autornatizadc¡s de v¿lloración masiva (AVM), aplicables a mercados

urbanos.
Este valcr se utilizará pära efectos del cálculo del irnpuesto estatal de

aprovechamiento urbanístico y otros instrulmetrtos de recuperacióti de

ph.rsvalías.

AÉículo 103. Cada predio deberá contar corì una bitácora de evoluciÓn Oel valor dei

suelo, en la que se registre cronológicanlente:

L Valor catastral y valor comercial por año;

ll. Acciones públicas reler¡antes que inciden en el vaior del suelo;

lll. CanrLrios en el uso del suelo, intensidad, densidad o régimerr cJe propiedad;

iV. Determinaciones fiscales derivadas de la valorizacion dei predio.

\/. Esta información será interoperable con ei Registro Priblico de la Pt'o¡rtedad y

con la autoridad fiscal del Estado.

É..rtículo 104, La Brecha de Valor: Es la diferencia entre el valor comerci¿:l del suelo

{rjeterrninado por el mercado o avalúos iécnicos) y el valor fiscal (valor fiscal

registrzlclo en el catastro, usualmente subvaluacio). Su fórmLlla básica É]s la

siguiente BV= VL;-VF Donde:

ø ßV=Brecha de valor
o VC=,Vtslar comercial
s VF= Valor fiscal.

Artícuft¡ 105. La Brecha de Valor es la base imponible del IEAU, y refleja cueinto lra

ar.rrnentiacio el valor del suelo por razclnes ajenas al propietario. Servir¡å para e;stimar

la renr¿l lrrÞana ;apturetble a través de instrumentos fisr.;ales.

Artículo 106. Ei lrnpuestcl Estatal de Aprovechamiento Urbarlístico (iËAU) es un

tributo estatal que se cobra a quienes se benefician directamente dtll iricremerlto erl

el valor rJel suelc generado por decisiorres ptiblicas (como cambios cJe uso de suelo,

aumento clr.' densiclad, obras de infraestructura, etc.). Las características clave de

i[::AU son las; siguientes;

Fir-, c;obi"ado por el Ëstaclo, no por los rnuniciptos. Su hecl'to inrponible es ei

ii-rr:rr:rnento riel r¿¿llclr del sueio derivado cje acciones públicas.

Sr: paga antes de otorgar licenc;ias de obra o USo <je suelo que generen

plusvalía.
El rtronto recaudado se desl.in¿l al Fondo de Cohesión Urbana para fini'rnr;iar'

r¡ivì¿,.rrria asequible, infraestructura, etc.
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Artículo 107. EI lmpuesto Estatal de Aprovechamiento Urbanísticcl se estructura cle

la siguiente manera:

ilt

IV

Hecho imponible: Aprobación de licencias urbanísticas o cambios <Je uso que

generen plusvalía.

Sujeto pasivo: Promotores inrnobiliarios, desarrolladores, urbanizadores,

i¡versores y demás sujetos que actúen sobre el suelo sujeto a la presente

ley.

Base imponible: El cien por ciento cle la "brecha de valor".

Liquidación: Previo a la emisión de la licencia de obra

Artículo 108. Para la determinación del rralor comercial serán cornpetentes

l-os ¿¡valúos realizados por periios independiente's registrados por el Estado.

Los avalúos realizados por dependencias u organisrno públicos

En ambos casos mediante el nrétodo de comparación de mercado, residual, o

rentas capitalizadas.

I

il

ilt

i¡\r-tículo 109. El Catastro reconocei'á, como parte del anáiisis técnico del valor, las

siquientes categorías de renta urbana:

ilt

Retrta del suelo: Ganancia oliteniCa por el simple hecho de poseer suelcr,

independientet'nente de que se construya o produzca en él'

Renta diferencial: Ganancia acjicional derivada de la localizaciÓn relativa del

suelo en la ciudad. Esta se expresa en mayores valores en zonas coti rnejtlr

accesibilidad, infraestructura o servicios.

Renta diferencial ll: Ganancia aclicional deritrada del aprovecharniernto

irrtçnsivo del suelo rnediante inversiÓn de capital o uso auiorizado

(verticalización, comercio, turismo, etc.).

Estas rentas se registrarárr cle manera indirecta rnediante el diferenciel de

valor comerclal por ubicacién o uso, a fin de comprender las jerai'quías

espaciales y orientar políticas reclistributivas, cle zonificación o de fisc;aiirjao

r¡rbana.

¡\rtícglo't'10. l-"a Dirección Catastral del Estarjo y los r;atastros rnunic.:ipales deL¡erát'l

plernerritar mecilnismos para deternlinar el valor comercial del suelo

renciándcllo del valor catastral con fines fiscales generales. Lîste se c¡Litenclrá

iante

F,sturdios cle mercado inmobiliario y zonas homogéneas;

N4étrrdos automatizados de valoraciÓn masiva (A\lM);

Avalúos indiviclualizados cilarldo se retluiera,
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lV. AjLrstes espaciaies por localización (renta diferencial l) y uso autorizado (renta

diferencial ll).

Artículo 111. El valor comercial del suelo será obligatorio para efectos del lmpuesto

Estatal de Aprovechamiento Urbanístico y para instrumentos de recupetación de

plrrsvalÍas.

Artícufo 112. Cada predio inscrito en el Catastro contará con una bitácora histÓrica,

' que incluirá:

t.

il

ill
IV

Valcr catastral y valor comercial por año;

Fecha y Cescripción de acciones públicas con potencial de valclrización;

Modificaciones al us<¡ clei suelo, coeficientes de ocupación o Censidad;

Deternrinaciones fiscales aplicadas por valorización urbana.

Esta información será interoperable con el Registro Público de la Propiedeld y

con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado.

Conrpromiso de destinar reculsos a.

¿1. Viviericla en t'enta corltroiada (mínimo 50% del proyecto pronroviria)

f.'. Espacios públicos o equipamientos colerctivos.

ícglo ,|16 De los lncentivos a Piomotores y Proyectos Sociales

Mecanisrnos de cornPensacion
Bonificaciones rjel l[:AlJ (hasta el ,.;ten pt:r" oiento) si

¡\rtículc¡ 113. El Fondo de Cohesión Urbana (FCLJ), será el destino de lc¡ recatrdaclr-:

i por la totaliflad del lmpuesto Estatal <1e Aprr:vechamiento Urbanístir;o (IHALJ)' Diclro

fondo serà gestionado por el Estado.

:'Artículo 114. Los municipios podrán teneracceso a los recursos del FCl.l, con l;ase

en las siguientes modalidades:

L Opción A: Municipios que firmen cotrvenio de delegación catastral al Ëslado'

Fìeciben hasta el 60% del !tì¡\LJ recaudado en su territorio para Di'oyecfos

locales administratlos enieramente pcr el municipio, acorde ¿i los

lineantientos de la presente leY.

ll. Opción B: Municipios no adhererrtes: El Estado integrará el 100% Cel lËUA

gerrrerado en su territorio al FCU, aclministrándolo en tu totalidacj y apliciindolo

a políticas estatales de viviencia social, alquiler social, subsidio al alqui!c'r, o

irrcentivos fiscales estatales para stl prornor:ión'

Articulo 1'!S. Corlrliciones para acceder al FCU (municipios adherentesì
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d. Destinan >50% cie unidades a renta controlada
e. Cedan sLrelo gratuito para equipamientos (escuelas, hospitales o

proyectos de vivienda social o proyectos de vivienda cooperativa).
f. Reducción adicional si proyectos son carbono-neutral o incluyen

infraestructu ra verde.
En proyectos con incentivos de vivienda, ya sea en venta o en alquiler, los

nrárg'.;nes máximos serán fijados por estudicl que corttemple los r:ostes clel

proyecto y el rango de utilidad razonable para el prorncltor.

CAPITU¡.O IX.
De las Infracciones y Sancione

Altículo 117. Son infracciones en materia de Catastro

l. lrlo pres;entar las rnanifestaciones o avisos para la inscripción o cambio de
propietario de predios en el patjrón catastral, en el tiernpo y la fornra previstos pcr la
presente Ley;

ll. Manifestar clatos falsos a la autoridad catastral respecto Cel preclio clbjetc cle:

operaciones o trabajos catastrales;

lli. No proporciurar la información forinalmente requerida pgr la autorid¿¡d catasttal;
v

lV. Oponerse o interferir en la realización de las operacicnes y trabajos catastrales.

\i. No reporlar acciones generadoraE; de plusvalía.

Vl. [:alsear u omitir datos sobre usc.¡s de suelo, lic;enci¿rs o carrtbios de densidad.

Vll. (ibstaculi'¿ar el funcionarniento clel SEICRËF.

Arfículo 118.- Las infracciones previstas en el artículo anterior serarì l:ìarri.)ionadits
por la tesorería municipal, de acuerclo al vaior diario ,Je la Uniclacj 

'tle l\4erjida y
Actu¿.rlizacirin, r:on las siguientes mult¡ls:

i. L)c r.rna a cuãtro veces el valorcJiario,le ia ljnidacj de tVledida yActualizacirin ¡:ara
lc ¡:revisto etr la fracción l;

il. De una a diez veces el valor diario cle la UniCao de Medida y Actualizacìón en el

uesto de la fracción ll. sin perjuicio de hacer efectivo el impr-resto ctmititjo y sus
no{;

De un¿r a c;inco veces el '¡alclr diario de la t-lrridad rle Meoida V Actuali;:,ación,
ndo se dé el supuesto de la fraccion lil; y

De un;¡ a quinr:e vecesì el valor diario cjc la UnidacJ cle lVedida y Ar:tuariiz:;:r-:ir¡n a

ienes inli'injan lo señalatlt: en la fracciirn l\i.
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Para la.aplicación cJe las sanciones, se estará a las reglas que se establezcan en la
Leyr ds Hacienda Municipal.

Artículo 119.- Los peritos valuadores registrados ante la Dirección de Catastro del

Estado, cuando incurran en irregularidacles en ei desempeño de sus funciones, se

harán acreedores a las siguientes sanciones:

l. Proi:;ederá la anronestación por escrito

a) Cuando en la revisión de los avalúos se cleterrnine que los datos no

corresponden a la realidad, o los valores asentados fluctúan en tnayor tango
que el determinado por el reglamento respectivo y las normas téctrlcas
aplicables:

b) Cuando realice publicidad que induzca o pueda inducir a error respecto cje

los servicir,ls que presta, arrrparado en su registro ante la Dirección tJe

Catastro del Estado;

c) Por camtriar su domiciiio legal sin dar el aviso corresponriiente ¿t l¿:

Direccion de Catastro del EstarJo; y

d) Por cualquier otro incumplimiento que se señale en e! reglamento
respectivo;

ll. Procederá a no aceptar los nuevos avalúos a registro r: aprobación, cuanclo
exista¡r a.Jeucios perrd ientes por responsabi lid acl fiscal solidaria,

lil. ProcecJeriá sancionar a los peritos Don susperrsiórr del registro rje seis;l cjoce

ni*$es, por reirrciclir en alguna de las conclur:tas señaiadas en la fracción anteriot', y

lV. ProcecJerá sancionar al perito con la cancelación definitiva del registro uor^

a) H¿rber c¡btenido el registro mediantc infornración o docuntentacion fals;a; y

b) Por violaciones graves o reiteradas a las normas técnicas sobre la prácfit;a
y fo''rnulaclón de los avali¡os.

V. f'lcr rcporlar acciolles generadoras de plusvalía.

Vl. Falsear it omitir clatos sobre usos de suelo, licencias o cambios de densidad.

Vll. Obstaculiz-ar el funcionamiento del SEICIIEF
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ARTíCULO SEGUNDO. Se se adiciona la fracciórr Xl al artículo 5; se adiciona ia

fracción Vll al ai1ículo 6; se adiciona la fraccién X al artículo 15; se adiciona la

fracción X! al artícrrlo'19; se refornra la fracción lli del artículo 26; se reforma el

artíc;ul6 35; se adiciona la fracción lX al ar1ículo 40; se reforma el artículo 62; se

aciiciona un segundo párrafo al artíc.ulo 110; se incorpora el título sexto con artículos

del 1/+8 al '153; se adiciona transitoricl único; transitoricl único; iodos los anterir¡res cie

LA LEy DEL REcISTRO PúBLlcO DE LA PROPIEDAD DEL ËSTADo DE

JALISCO, quedandc de la siguiente manera:

TITULO PRIMERO

CAPI ULO I

ÞISPOSIC¡ONES GENERALES Y OBJETIVOS DE LA FUNGION R.EGISTRAL

Ärtículo 5.- f:'era ios efectos de la presente L.ey, se entenderá por:

L C(rr-Íigo: fl {,ddigo Civil para el Fstaclo cle .Jalisco;

!l Direcc;ión General: La Direccion General del Registro Púrblico de la Propiedad

lll, Director General: Ëi Director ciel Reç¡istro Pú'oliço cle la Propiedad;

lV. lnstitucií:n: [:l Registro PúL¡lir:o c!e la PropiedacJ; .

\'. F;i¡'nr¿ <¡lectrrinica avanzada: lc¡s clatos que en iorrna electrónica s¡:n vlncuiarios o

asociarlos a urì fiìerìsaje de oatos y rlue corresponden inequívoeatnetlte al fi¡rnatlte

co¡ la finaliCed de autentificar ei rrrisrro, ern los términos previstos eii la le5;isl¡:r;iÓtr

en materia de firmir r:lectrónica en el Est¡rdo de Jalisco y por la presertte Le¡r;

Vl. Mensaje de clatos: la inforrnación ¡;eneracla, enviada, recibicl¡: arcirlr'¿¡cia,

,--.,.....I5pr-t(!rrcirja o procesada por el firrnante y recibida o archivada por el d'es;tinotaric a

. tr¡ivé" cle nredios eler;trónicos, ópiicos cl cualquier otra tecnología rie c;onforrniclaci a

egislación en rnateria cle firma eleotrónica en e F-stedo dc;
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Vlll. Reç¡istro: el asiento en libros y folios de los actos jurídicos relacicnarjos con la

creación, extinción, modificar:ión o transferencia cje derechos reales o personales

sobre bienes muebles o inmueLi,les de clominio privado, público o sociai;

lX. Sistema cle información: nleclio electrónico, óptico c cualquier otra tecnología,

utilizable para !Jenerar, enviar, recibir, archivar, reprcducir o procesar infor"mación

respecto de los actos registrales contenidos en el acervo documental ije la

lnstitución; y

X. Fc¡lio Registral: expediente con tocla la iriformación referida a un misrno mueble,

inmueble o persona juríclica, consiclere¡do cada uno de éstos Çomo una unidad

registral corì historial jurídico propio, cuya informaciótr deba ser procesilda Ce

manera eler;trónica o en fornra manuall.

, Xl. Folio Real: Ël folio real deberá cclntar con una sección especiiica para la

tra;¿a'oilidacl del valor rlel sur,.lo confortne a lo previsto en esta Ley y en la t-ey cJe

tìatastro.

Artículo 6.- El Reglamento cle esta [-ey que al efecto se expida deberá conterìer

Donìc mínirno:

' 1, f:lequisitos y perfiles de las personas para ilrgresai'a ia dependencta;

ll. Circunscripción territorial de cada una de las Oficinas Registrales;

ill. Norrnas técnicas e inforrnáticas cjel sistema registral;

iV tr/étoc.los ;r ¡:,i'ocerlimientos del sistem¿r registral;

, r,/. Requisitos, iornras ¡r procecJirnientos para expedir las ceriific;acic¡ne-c; 'ií

Vl Ëuncior.tc'l específir:¿:s de ios cjemás set'vidores públicos cle ia lnstitt-lciÓr¡.

Vil. Vinculación registral con procesos de fisc¡rlizaciÓn territorial yr cle v¿:loriz-ación

urbana cotrforme a la Ley de Catastro.
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CAPiTULCì VI

DË I.A ÐITRHöÇIÓi{ ¿\ÞMINISTRATIVA

5. Son atribuciones cit la Dirección Administrativa:

cnar los recursos materiales que seall necesa[¡os pâra e des¡'rrrolli: d¿:l !l.is

inherentes a la lnstitución Ce acuercio a los procediriientc¡s y ¡:reslt¡ruestcr
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ll. Establecer, con la aprobaciórr del Director, políticas, norlnas, sistemas y

procedimientos para la acjministraciórr de los recursos humanos, ntateriales y
ifinancierr:s asignados a las oficinas;

'llll. Tenera su cargo los procedirnientos relativos a las altas y bajas dtl persoiral;

:lV. iìolicitar los servicios cle mantenirniento necesanios (sic) preservar en óptimas

condiciones las instalaciones físicas y equipos existenies;

V. Mantener el control de las fornlas impresas;

Vi. Ëfcctuar los trámites necesarics para el pi;¡¡o de vi¿j¡ricos para el persona! de ies

'.:ficin;as;

Vll. Coordinar y cclntrolar el uso Ce lcls bienes tnuebles y arrendarnientos de

inmu¡ebles ocupados por oficinars registrales asi ccmo tnaterial y equipo asignados a

l¡ls oticirrprs;

Vlil Ëstablecer en coc¡rclinación con la Secretaría de Adminisfración y la Dirección

Genc;ral el Prograrna Anual cie capacitación \¿ Desarrollo ce PerÍìotral; ¡r

lX. L-as rjetnás funciones asignadas p,:r el Di¡"ecior General.

X. lrrsr:ribir anotaciones preventivas derivadas de acciones públicas que generen

vaioriz-ación urbarra, así como garantizar la interoperak¡ilidad con sisteltnals fiscalels y

r:atastraies para efectos de trazabilidad del valor del suelcl.

Artículo '19. Son atribuciorres y obligaciones del Director cle lnforn¡átii:a:

L Ar-lministr¿-rr icls recursús infor"trláticrrs en la oficina çentral y en las r:fic;inas

registrilles;

l¡. Flealizai la planeación de l¿¡ iniraestructura iirforrnática cle l¿s efiçi¡1¿¡:: c¡ttt-:

componon el rr:gìstro púLrlico, tanto en los equi¡:os de cónrputo como en sisterr¿rs Cr';

inforntar:ión, siçluiendo la norrnatividaci del Gokliei"no clel Ëstacir: esí r,)i-ìÍrìc la

utili:¿ación de lrr;rrarr:ientas tecr:ológicas püra satisfacer los requörinlic'nl,r¡s ¡j¡l

ini'i-li-mación rje la lnstitución; l

nririistlilr ,¡ dar mantenimiento a l¿ls bases de datos; de la lnsiitt-¡cién;
'l
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Vl. l-Jacer visitas periódicas a las oficir¡as a fin de constatar qLle los servic¡os de

computo sean los adecuados;

Vll, Contribuir al alcance de los objetivos del prograrna integral de moderrìizaciÓn de

la lnstitrrción;

Vlll. lli¡ntener la integridacl y la seguriclad de la informaciórr procesada en los
:sistern¿¡,": informáticos a su cargo;

lX. Est¿lblecer contacto con otras institucir:rnes afines pata int'.-:rcarnbiar

corlr-lcirnientos y apoycs; y

X. l-ac clernás funcicnes asignadas por el Direc;tor General

Xl. F-stablecer una platafornra priblica y georreferenciada qLle permita la çonsulta

Artículo 16. Los certificaclos. se expedirár¡ en la forma y términos'previstos r¿l efecto

tx cl lgc,glatnento, debienclo contener cltando rnellrJS:

l" Ël nonrhre del propietario c propir:tarios clel predio;

ll. Desr:ripción general, incluryendo superficie, medidas y lindr:ros rlel predio v

porcenta¡e prointliviso en stl oaso:

lll. "ibri;¡s: l¡ls anotacicnes prreventi,vas o clefini';irras, así conlo ios 1¡rarránleneiì

existr;i¡lt,s:

, iV i.-inlii;rr;ìunes de dorninic. servid,-ri'nbres y eri gene¡ral cualqtrier arrot¿tción quc

trroCifit¡ue o extinç;a crtalqr,iil*r clerech,:r sclbi:e el irrn¡ueble; y

V. t-)+r'echos ci<; registro.

, Vi. 'T'crilas las anotaciones preverrtiVas d definitivas, itrcluyendo las cleri'rarj¿ls de

acciones públicas generadoras de ph:svalía urbana; que no irnplicart çJravíìrrì$ir.

percl si efeotos fisr:ales y cle transparenciar; así corno los gravánìrlnes Va exislr:n!es;

l\i-tícurlo 35. Cuardo se hubier<¿ hecho alguna ancltacii)rr en ios regifìtrci, der ia

ilrstitucióir iespcrcto al carácter litigiuscr ,Ce los bienes, anctaoiûnes pol" cotrce:ilir: clt)

svíil!í¿t uri)¿l¡a, o [)orqLlÐ se hayä reclamado la nulicl¿¡d del título del otr:lrganie, el

uire;nte sufrirá las consecuencias de la tlulidad, Una Vez declarada, )' será

pûnsrìble rie recabar la cjclcumentación coitrlspondietrte ¿¡l pago o exeltri:ión citi

r.lesio estatal de aprovechamiento urb¿rnísticr¡, así conlo dei valor coilercial

¡rlizaclc, y adveri¡rlo er¡ ei, inst¡-trmenio not¿ìrlal

culc¡ 40. .$erán obieto de reçisiro preventivo dentro del registro inmobilí¿rrlo

ilCt



l, [,a:; clenl¡rndas relattvas a la propiedeid de bienes inmuebles; y la coristitt,tr:iön,

cjeclaración, modil.icación o extirrción de cualqr.rie;r Cerecho real sobre aquellos, '.lna

vez que halan si<jcl radicadas por la autoridad judicial:

ll. El nlandamiento de embargo, las cédulas hipotecarius o las intervenciorìes que se

hayan hecho efectivas en bienes inruiuebles dei deudor;

lll. Las denranda-s promovidas par"íì exigir el cuniptinriento de contratos o cr¡nvenios

para dar forrna legal al acto o cclntrato concertado, cuando tengarr por objeto

inn'¡ur:i:les o derechos reales sobre los misnios, Lina vez que hayan sido racjicadas

por la ¡¡utoriclatl judicial;

lV. Lcls nombrarnierrtos jucliciaies Ce representanies de ¿¡usentes V las selnterlcias

que declaren la ausencia y la presunciótr de ml¡ertt¡;

V. i-as resoluciones en qrle se declare un concurso o se aclrnita una cesiÓn de

lrrùnos, sr hay inmuebles;

Vl. t.¿:r.ì rcso[lc;iones judiciales sobre informaciórì pcsesoria, así comc' la ciemanda

cJel opositor si la hubiere;

Vll. L.as provi<lencias jucjiciales que t-¡rcler¡en el secuestro o prohiban la enajenaciÓn

cle bienes irimuebles y clerechos reales;

Vlll. i.as íretua:: leiqaies o.iudiciales;

iX. Ël ;¡crii::rdo.o decreto cie expropiacion y rle ccupac;iólr tempcra! y li: decl¡'rraciÓn

'Je limitación cie dominio o de derechos sobre hienes innluebles:

X. L-as rr:soluciones judiciales erì rráter"ia cle anrþaro, clue ordetten la suspensiÓn

pruvisionai o deÍinitiva. en relación con [rienes inscritos en la lnstitución; 
:

Xi. Las cesiones de rjerechos hereditarios de quierr tenga la calici¿tl de heredei-o cl

rìrJien lo sr.tstituya ;

Xll. L:l auto que arjrnita una dernancla en que se irnpugne alEuna inscri¡rcirin o

reg¡stro que oirrt: eti la oficina;

Xill. L.os títulos que se devuelvan sin registrar, si se trata de fincas itrscritas;
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1

XVl. t-os actos, que siendo materia cJe irrscripción preventiva o definiti'¡a, no deba

;ésta reaiizarse, por existir cle acuerdo al 
'orden 

de prelación un aviso cautelar que lo
limpida;

ìXVll, La inscripción de los Deudores Alimentarios tlel Registro de Deuriores

iAlimentarios Morosos a que se refiere el artículo 440 del Código Civil del Estado de

, 
Jalisco; y

'XVlll. Cualquier otro documento relacionaclcl con la propiedacl inrnueble, que sea
l anotable preventivamente, de acuerdo con esta Ley y otras leyes aplicables.

XXIX.. Las cjerivadas de acciones públicas generadoras de plrtsvalía urbana; que no

implican gravamen, pero sí efectos fiscales y de transparencia.

l.-os reç¡istros preventivos se realizarë¡n a través de una anotaciótr derltro del follo

, corrnspor¡dierrte al inrnueble de que se trate.
i
l

ì Ël reigistrc; ¡rrevelntivo perjLtdicará a cualquier adqr:irente rjel inmueble cl cjerechcl reai

a qui: sc: refiere dicha anotación, cuanclo lei a.Jquisición sea posterior a la fecha de

'aquel!a y, en su caso, Cará preferencia para el cobt"o del crédito sobre cualquierotro

de fecha pr.rsterior a la inscripción.

"Artículo 62. Ningún registro podrá cfectuarse, $i rro consta que el que lo pretende

tierie derecho para pedir que se hi.lgil o es apoderacjr-r o representarrte leç¡Ítir.nc; clel

qu* lo iclnga, y que se han cubierto las obligacíones iisr:e¡les coi"respotrclientcs. l-c's

trotarios puLrlicos podrán solicitar ei re1.¡istro de ios actcs forrnalizados antc su fe

,, púltlic;a.

, En los cäsos en que el inmueble cuente con alnotaciótr prevetttir¡a por incrernento

i,clei valot del si-telo, deberá presentarse ccnstattcia <je pagci o exenr-:iÓrl de! irrrpuesto

rrcrrespondiente, expedida por la aLrtoriclad fiscal estatel. Su omisióri irnpedira la

inscripciirn hasta en t;rnto se suk¡sane.

[-a forma de presentar las solicitucles y lcs requisitcls para arlmitir el 'egisti'o, se

, deterrnirrarárr por las disposiciones contenid¡¡s en ia presente Ley y su lleglar-rlentc'.

Al-tículo 110. La lnstitución, la Dirección de Catastro del Estado'i los

¡tarnir:ntos, a través de Su dependencia encargada , Cel Lìatilstiu, ein

rdinación con el !rrstituto de lnformación Estadística y Geográfica dei [:-stado cle>ir
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i.sc6, +st¿r[.rlecer¡in l¿ls nornras básicas y fos iitreanlientos generíìl*s pat-a ia

stenci;t Ce una cclc;rdirración elttre éstas etrtidacjes;, a fin de oir[cner líji cerl{:iz-ít ei'ì

<iesr;ripciirrl v en la k:calizaciórr cle lös tlienes Inrtiue;hrles itrsc:titt,s, ¡lsí cr;ni{-r en

alqui*r otre: inlormación relativa a los ntismos
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Además, La lnstitución deberá establecer tnecanisrnos de interoperabilidad con el

SËlCRËF, la Dirección de Catastro del Estado, los Ayuntamientos y las autoridades

fiscales, para el intercambio automatizado de datos que permita verificar irazabilidad

del valor del suelo y cumplìmiento de obligaciones fiscales.

TIT'ULO SEXTO.

CAPíTULO ÚruICO

De la coordinación registral para Ia captura de plusvalías urbanas

l\rtículo 148. El registrc de anotaciones preventivas por incremento de valor del

suelo, :;e dará en las siguienies circunstancias.

Curancjo un predio sea objeto de Una acciÓrl pública generadora de

valoriz:ación urbana, corrto se defirre en la Ley de Catastro del Estacln de

Jalisco, el lnstituto Registral deberá inscribir, a sclicitucj de la autoridacl

catastral o fiscal, una anotación preventii,,a por incremerlto de valor dei stlelo.

Esta anotación no inrplica Sjravanren, pero t:onstituye un aviso público de que

el predic ha sido beneficiaclo por una acción colectiva cotr potencial fiscal.

Esta información será accesible de marìera eiectrónica y estará vinculada al

folio real del inmueble.

Artícuto 149. La inscripción ,le actos traslativos de rjominio o cualquier forma dc

einajenacion, onerosa de inmuebies que cuenten con anotación preventiva por

valorización urbana estará cor'diciorla<Ja a la presentación cle:

Ccnstancia de cumolimiento del pago del lmpuersto listatal de

A¡-rrr:vechamiento Urbanistico, eXpr*dida por la autoridacJ fiscal del Estarlo; r:

Coi'rstancia de exención o no generación de plusvaiía, emitida ¡ror la
autoridad catastral o fiscal.

l--it ot¡isión de esta coni;t¡¡ncia imperJirá la inscripción del ¿lcto )/ se

cçnsiclerará como falta subsanable. Los notarios públicos deberán ¿rdvelrtir'

expresanlente esta condiciorl a las partes intervinientes'

In 150" t:l Registro Público cleberá integrar en cada folio real una sect:ión rje
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f-echa y núrnero cie acciones públicas que inciden en la valoriz.acion del

preclio;

' ll. Fecha y valor conlercial registrado conforme al SEICRËF al mclmento de

cacJa transntisión;

lll. Pago cr exención de lmpuesto Estatal cle Aprovechamiento Urbanístico, en su

caso

Esta sección perrnitirá el seguirniento históricc del valor urbano en cacja

operacion registrada.

Articulc¡ 151. El lnstituto Registrai del Ësta<jo estak¡lecerá mecanisrrlos cie¡

interoperabilidad técnica con:

IV

IV

[i Siste:ma Estatal de lnformac.iôn Catastral, Regisiral y Fiscarl (S[lCRËftr);

l.a Secretaría de Planeaciórr y [:inanzas del l:stado,-

F:l lnstituto de lnforr¡ación Territorial y el Catastro Hsiatal'

L:sta ooordinación permitirá el intercambio automattzado de cÍatos para:

e. Detectar operaciorres que cmitan la declaración de inct'emento tJcl

valor del suelo;

b. Alertar sobre predios con beneficios tirbanii;ticos recietrtes;

Registrar acler:uadatnente la trazabiliciad territorial de la valorización

Artículo 152. Los notarios públicos, corno fedatarios en ¿lc;tos traslativos çle

cìominio, deber'án verificar si el inmuehle ha srdo objeto de al.r;una acciÓn prii:lic:a

generaclora de plusvalía, y aclvertirlo en c.l cuerpo ciel instrumento iroÌarial.

Asirnismo, deklerán recabar y anexsr a la escritura:

i..¿t r:r:rrstancia tJe pagrJ o exención del lnrpuesto l=stat¿rl cie /rprover:;til¡mierltc

Urb¿in ístico, ouando aplique;

i:l foiio de anotaciiln preventiva :orrespondierlte;
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IV Sr,r r¡rnisión generará responsabiliCaC conforme a lo dispuesto pcr !a ley del

nctai'iado y el Código f:iscal del EstacJo.

Artículo 153. El Registro Público pondrá a disposición del público una plataforma

georreferenciada donde se puedan consuitar, por predio o zona"

V. Las anc¡taciones preverlt¡vas por plusvalía;

Vl. El historial del valor del sur:lo reg¡straclo;

Vll. [-as accio¡res públicas ejecutadas por autorìdad conìpetenie;

vili Este pollal garantizará la transparencia en la valorizacióll urbana y su

apr'ovechamiento fiscal.

TRANSfT{)R¡OS

Úrricr-. L.a Secretaiía General cie (3ol-.ierno, eÌr coordinac¡ón con el lnstituto llegistral

y la Secretatía cle Planeación y [:inarrzas, contará con un plazo de'liÙ0 días a par-tir

de la eritracla en vigor del prresente decreto, ¡:ara emitir el reç¡lamento y proiocolos

técnicos; que hagan cperiativa la interoperabilidad entre el Rr+gistro Fúblicc y el

slElclìL:Ë.

ÄR'fírjULo I'ERCËRÐ" Se adiciona el inciso e) al numeral 2 clel adíct¡lo 1; se
';¿rJlcion¡.i 

l¿l fracr:iriir X al artícr.rlo 2; se aciiciarra r:l ce.ipítulo riécimc: primero ell títuk¡

segunCcl; se acjiciona la fracciór lll al ar1ículo Z5; 'iransitorio único; tr:clas ellos cje; LA

í,.Ë'Y ÍlH ¡'lAGlENÐA DEL. ËSTAI)0 Ðh. .tA[.!SCO, quedanclo rje la siguiente

maneiä:

TíT.LJLO PfrqIMF.RO

DISPOS¡CION ES GEN ÊRAI-ES''

CAPíTULO Úh¡ICO

ruIo'1. l.os ingresos que la Hacienda PLinlita del [:.stado tienr; rJe;re{-:iìo a

bir cJo c;onformirlad corr las dis;posiciones fiscales. serán lclsi que se obieníJart

CüilC:{ìrptr.i Cìe

in l¡rt-i*st,:ils
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1. lmpuestos sobre los lngresr:s

a) lrnpuesto sof)re Loterí¿¡s, Riias, Sorteos, Juegos con Apuetìi¿i y

Cortcursos de toda clase;

b) lmpuesto sobre Enajenación y Distribución de Boletos rje Rifas
y Sorteos; ,v

c) lmpuesto sohre Rer¡unerar:ic¡nes al Trabeljc Pr:i'scnal nc)

Subordinado.

2. lmpuestos Sobre la Producción, el Consurno y las"fratrsacciones

a) lmpuesto sobre Transrnisiones Patrirnoniales de Bienes
N4uebles;

b) lnrpuesto sobre la Aciq''risicióri de Vehículos Ailtoniotores
usadcrs;

c) lnrpuèsto sobre l"ltlsPedaje.

d) lmpuesto Ëstatal de Aprovechanriento Urbanístico'
3. lrnpuesto sobre Nóminas y Asimilables:

a) lmpuesto sobre Nrinrlnas.

[]ierechos.

[.rerechos l¡or la Prestaciirn rie $ervicios:

a. Registro Público de la Propieijad y de Comercio;

b, Archivo de lnstrumc;ntos Públicos y;\rc;hivo Generail del Eslado;

(i. Autorizacic)nes para ni [:jercicio Profesional y Nctarial;

rj. Servicios err ios ramosì .ie Moviliriari y T'ransrporie y su P.egistro:

e. Certificaciones, Ëxpe;<iiciones de Cotrstancias y otros Sen¡icios; V

f. Servicios diversos fijados de conformidaC ccln la preserttr+ lei' o

cuaiq u ier otra tl isposir:ión fisca I r:stata l.

Prcdr-rctcs.

¿j. itprcvechaniientr.¡s;

b. ilnrtic:ipacior'ìes y apclrii+ciortus feijciak:s;

-7, 
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c. lngresos extraorrJlnarios; e

d, lngresos por Fittanciai'nientos

Artículo 2" Ës objeto de este impuesto, tocla transnrisión de propiedacl o titularidacl

de derecl'ros de bienes muebles efectuada nlediante:

l. La acljtidicactótr;

ll. La transmisión o promesa de cesión de derechos fidtlciarios;

lll. [-a cesión y transmisión de derechos: hereditarios, de crédito, litigiosos y los

derivados de ejecución de se;ntencia;

iV. L,a trarrs;rn¡sión rle derechos relativos a palcos, butacas c plateas;

V. Los ¿ictos t;cnstitutivcls del fideicclmiso, así como los actos de ejecuriÓn de los

nrismos,

Vl. La tlisolución o liquiclación tje la copro¡riedard por lo que respec;ta a los

exc€:ijontes clel vaior que le corres¡rondería a la porción de cacla prclplietatio;

Vll. Ler crisolución o liquid;rción cle la scciecad cotryugal o sttciedarj iegal, r:or lc que

respecrt:ì a l,¡s exr:erjentes del v¿llor que le correspondería a la prorción de cada

r;óny'uge;

' Vlll. l-a enajerración, cesión o dctnación cle acciones o paf;es sociales; y

lX. l'oclo acto o contratc por el que srì enajenen o transmitan lrienes rnL¡ehies cr

der"echos sobre lcls tnismos.

XI E:sta Ley tarnbién regula el lrnpuesto Estatal de Aproveclrarnienlo Url¡ariístici,r
derivaclo de acciones urL¡anas, conro mecanismo oe recl¡pcrai:iótl rle valor
para el interés colectivo.

T'iÏuLo siîGtJNno
cA¡:)'iTl.J l.cr t,.¡ l{ t} Ëc !M 0

üel lmpuesto Ëstatal cle A¡rrovachamiento Urbanístict¡', 
ii'*

5

i il

ir¡ 6? quíndecies. Es objeto de estc;. impuesto el incremento en el va!rir dtll

de !,--rs; bir:ne*" inmuebles ubir:ados r,lrr ci f,stado de ."ialisc:r.r, atrii:r-rii:le de
!'i



manera clirecta o indirecta a acciones de planeación, inversión o regulación pública

que inciden en la valorización de dichos predios.

Artículo 67 sedecies. Se consideran acciones públicas generaCoras de plusvalía,

entre otras:

Cambios en el uso o intensidad del suelo autorizados por instrumetltos de

,¡rclenanriento territorial o urbano:

il Ejecución de obras públicas de infraestructura, transporte, espacio público o

equipamiento;

lll" Declaratorias de zonas de desarrollo prioritario o proyectos estratégicos;

iV Otorgamiento de tlerechos adicionales de ecJificación, densificaciÓn o

aprovechamientci.

Declaratprias de áreas de desarrollo prioritario o proyectos cle urbanizaciÓn

irnpurlsados o reconocidos ptlr la autoridad.

VI Ëstas acciones deberán ser registradas y notificadas conforrne a la Let' cle

C¡rtastro

, Artículo fr? septendecies. Son su jetos de este impuesto las pt:rsclnas fissicas ':
, nrorales públicas o privadas, que resuiterr propietarias, utsufructuarias o titulares de

clerechos sobre bierres inrruebles que hayan in,.:rementado su valor de suelo cûrnù

resultacio cle una acción pública^ Dichos; sujel,os cstán obligados a:

lnscrihirse en el Registro Estiatal de Berir:ficiario:; de Plus'¡¿:lías [-Jrllanas, etl

los ti:rtninos et.le establezr:a el Cócligo Ëiscal ¡lel Elstadc;

lr Declar¿:r el increnrento cle valor dei suelo dentrc rlel plazo ttstipt-rit;<lrl en ei

presente capítulo;

Perrnitir el acceso a la información catastral y registral de los innruebles

sirjetcrs al impuesto, y colaLrt.:rar en ios procedimierrtos de vaiuar.;ión

esial-ilecidos por la auto¡'idad comç:eietrte;

iragar el inrpuestcl en los pla;:cs y'Íonnus prc.r"iistos, s¿rlr,'o qtle se accljalì ¿l l.ril

convenio de pago en especi'.: o oarticir:¡:ciórr r:n insti'urnE:r:tç:s <je vivic:-lrja

so<:ial, .si así lo ¡rermile la ley reglamer,taria.

culo 67 cÍ¡"locievicies. [-s base <Jel i¡lpuesto r,crisltt diferencia errtre
. 
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Ël v¡:lor comercial del suelo posterior a la acción pública, cJeternlinacJo

determinado mediante avalio o tablas aprohadas por el Consejo Estatai

Ci¡tastral, con nrétodos técnicos recortociclos; y

El valor base de;l suelo plrevio a dicha acción, registrado en la L'itácora

historica del valor rJel prerlio.

ilt El vaior fiscal o comercial del suelo anterior a dici"ra acción (vaior base),

cleterminado con I'eferencia al momento de anuricic¡ o inicio del acto pilblico

qenerador cle plusval ía.

IV Cuancjo no exista arralúo directo, ia aurtorid¿io fiscal podrá aplicar tab!¿rs de

zonas homogérreas o estlmacir¡nes técnicas oficiales debidamente ftlndacias

V llut.rlicíìclas.

Artíc¡-¡ltr 67 uncievicies. t-.1 impr.iesto se calcul¿:¡rá aplicando una t¿.ls;a riei 309á sobre

la irase.r,qranrable. salvo dispcsiciór'r on contrario en la [-ey cle lngresos cJsl [îE;tado.

Pocirá e ¡;tablecerse una tarifa ¡rroç;resiva. dit conformidacl c;on los siûilienter',

r:.rite iior,;:

l. /\r:orcje a la siguiente tabla

Porceriiaje cle inr;rementn sobre '/¡llor
base

Tasa aplicable

*-iasta 100% ?"5%

De '100.ü1\iu a 3A0')/o 3Aa/o

Más;lc 30C'1, 'IAo/u

It Asinrisnno, la tasa porJrá ajustarsc pcr ii¡:o cir* r-¡so de suelo, corlsider¿lndi;

rnayores tas¿ls para urìos cornerciales, turísticrrs o cle lujo.

Artículer 67 vicies. Podrán otorç¡arse êxencit;nes totales o parciale*' dcl inipucsto

lrs siç¡uierrtc;s casos
!" Prc;;clios destinadr:s a virrienrla soc.ial cr ¡lonular i:rajo esr¡rjema$ cle ir¡teré$

['Libliccl;
ll. ' Crl¡tndo el iituiar <ie! ilre,Jicl se accja a convr¿nios de ¡.:articipaoiÓn ert

plr'oyerfos rje regenerat;iórr irrbarì¿r, vrvir¡ricla asequil:le o iirÏt'i'lsl;tt'tlctur¿¡

¡. 3iÏ;rTÏ, et sujeto c.rbli¡¡acJr.r se¿r una institución pública r; tJ,: asisienr:ir¡ i:cci¿¡l

Lìrre no conrercialice el i:lien inrnuebie.
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!V Ël Pocler Ejecutivo poclr"á establecer bonificaciones dei 50% si e!

contribriyente clestina parte cle la piusvalía a un [icjeicomiso cle inversiÓn

pública o renta asequible.

Artícul<l 67 rrìcles primus. La Secretaría <le Pl¿;neaciórr y Finanzas notificai-á el

I crédito fiscal correspondiente al impuesto en los siguientes supuestos:
r L AI nronlento en que se forunalice una transmisión onerosa del bien

(compraventa, cesión, etc.), o

r; ll. Una vez que se verifique ei incremenlo de valor, aunque no sL' l'ìay¿]

tr¿lnsrrriticJo el bien.

lll. ül in-rpuesto ieberá pag.?ise en iiír piaz:'t no rnilyor ¡r 30 días hábiles i: p;rrtir

Ce la notificaciór¡ o de la celebracióri iJt+l acto traslaiivo de dr¡minio. lcl que

í)curra prirnero.

' Artíeu!ç 6'i vicier; secundus. b.l cr:rltritlllvÍ)rlì:fi ciencrá

Prestrntar declaracii-rrr Cel incrementr.¡ dc ,rai.ir Cel suelo eln t':l fc¡rrnato y pla,:o

c¡L.rc er;iablrlzca la autt:riiaC Íiscai;

ll. frlo¡rorr:ir":nar la documentacion valuatorìo o tecnica ql¡e le sea requerroa

F"l'ri.erar el inrpuesto en la:; .ofici;irr$ cle rs:r.;alidat:ión o merjii.¡s $ir:ctróriir":n*q

¿ìritof i:ia,:lD$.

lV. Li.i inr:trrn¡rlrrnienlc'¡ ser.t r)ônctona¡clo confointe al Códi1¡o Figcal cje! F-stado

Aiticuir: 07 '¡i¿ies tertius, El rnolrto recal.rrjaclr-l pÇ,r este irnpuesto se clestinará er un

F onck¡ ïst¿rtal de Reçener¡lcióri [,lrbana, i¡¡iç¡¡f¿çlr.i â:

l. Financia, programas de vii¡iertt-l¿: s'rciai y renta asequihle;

li" l.-ìrlns.itrricción o mejora de itrfraestruc;tura urbanai

tii ij i: r : s; o i,.¡¿r c i ó ri i¡ m kr i e n ta I v t l s i I i e n r; i a tc r¡'i to ri ¿.¡ | .

uiu f¡î r¡icies quar[us. Ei i:"orler.fiÍectltit¡o, a fravós dr: la Sec:i.';1¿rría rie

aci;.in ;.' í:i¡ianz,.rs; se co¡rrJinará cott:

,r::l {)at:;lstrç Ëstatal. para li: d¡:tr,¡rnrinai;ión tÉcnic¿i del valor base y past;
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ll Ë:l Registro Públicr>, para r.;on<Jicionar inscr"ipciones a !a acreditaciÓn dei

r:urnplimiento fiscal.

lll, Lcls ires órganos conforrnarán el Sistema Estatal de lnformación Cat¿¡stral,

; 
HeUistral y Fiscal (SÊICREF).

rArtículo 67 vicies quintus. El Porier Ejecutivo, a través de la Secretaría de

Planeación y Finanzas, en'litirá el regiamertio c;ortes¡tondiente para estaLrlecei':

l. Metodologías cj'e valclr.:ción cle incrernentr:s de suelo;

li. Proceclirnientos para sr-t notificaciirn" impi"rgrración y actualización,

lll. Mecanistnos cle participación ciurjadi,¡rra y destino cle los recursos captadr:s

Artícr.llc; ?S. Querjan comprendidas; rlent;o de esta clasificaciÓn adetrr;is de lc.¡s

esta^:ieciijiJs en !a pri.:serrte i-ey y en las. derná:; leycs fisicales estat¿ile,¡s, lo:; ini¡i'e;sor.;

rqLrc ci:1crri;a el [staclo pot'ctÍlc€:picr cle:

L De lor, /\ntorrÊ:i:harnientas de^.í-ipo Corr¡erite:

¡;. llecargcls, inclellniz¿-tc;iones por'chequ(rs no pagados por insiitur:ilrhes '.le

r;rt:dito;

[i. 'h+uilas;

,,, (:;. iìasir:s de f:jecución;

rì. [.*s c¡ue se ie.'ban ¡;eir"cilrir rje ¿lcur:l'dc con lu r':stablec;ido en el (}l:i1igo t-lri:anci

pai'a *l b.st¿rrjo cle .l¿¡lisco;

È) !r¡ie¡ltivos tj+.:l"ivados de i¡,¡ Cni¿ri:or¡¡ciÓn Fis;cal; y

l, tllrcs i-rprr:vecharnietrtos no es¡-recificados

il. De k:r*" Àprovechanrietrtc¡s de Capitai
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Indr,rrirnizacione s;

llienes vacantes y mostrencos; y

f C)tros iaprovecharnientos de capital nr: especificacicls

lill. Del Aprovechanrieti.fo urbanistico

Que se generarár-r con los rilbrr:s Ce las ftacciones ly ll y susì respectir¡i-'s itrr,:isrls del

presente a¡1ículo.

TRI{NSI'TORICIS

Único. Se facr¡lta al [jecutivo del Ësta6Jç,r pärCI enritir, en un plilzo tto lrìeì\/or¿l i80

días, ei reglanrento cie este ìrnpuesto, en cooroirracióri con las ati'l.l.rrirlacl':l;

c¿lt¿rsirair:s Jr íegislrales.

ARTÍüL¡l-û¡ TLJAR'ÏO. Se acliclona el inciso lr), a ia fracción lX del Ariiculc¡ 23 cic; ta

LA LE1Y DË T.ILANEAC!ÓI"I PART!ÇIPÂ"¡'IV'f' i]/¡RA Ë.I.. ES1'A,I]Ð ÐE JAtI'gÇü Y

SU$ MtJl{lüüÞ'¡OS, quedaridcl cie la siguiente rnanera:

ÇAt]íruLo 'Í'ËRcliRÐ

ile la Pl¡rneación Ëistatal de[ [Jesr¡rl'*rllo y Gobernanza

Årtícr¡lo 23. ,q las Coordinaciones $ectoríales cJe¿ la adrnirristraciÚn pLri>licir t:r'.l.iitel,

ie:.; c;orrcspofr{le:

ì. i:)i-.¡rtici[iai, re:ìpecto de iasi iïaterias que les ct:rnpetan, erl l;'¡ {r.rt'rniiletciriti y

,rvalr.laciórr clel Flan Ësratal de Desarroilo y Gokrernanza y ios irrstt-l.inlerltc-s

qi.!e cte él se cjeriven, a travós de sus uniclades interrlras *r: pi:rne;acit':n y

i.riridader¡ initlt'ntìs de ev¡¡luaòión, que erstaran vinculadas cctn l¿l $ccrel:ari;l;

lï; Dot:i",:iiirar las activicjacles que en rlrateria del platteacióri corresporÌLjilrì ;i

l¿ls r:nlicl¿ldes paraest;ltaleri que fìe ügrr.rpen en su sector'. conforlr'l¡,; lcl

eter'¡lrine ei -fitulnr ,leï f-odcr lijec,utivo o la Sec,¡eltarír:;

' ''o'1 ":'' '

Cr:ns;iittiii y ttrant*iref etr':ffi1àcion los Cnr;u*jr.:s;, .Sectoli¡ilt;s iie l;tr

p*,:livo gabiriete;

liorrnui¡¡r V ¿:proklar el piarr y irrc{Jríìnìa sectorial dc s'u cctnpcitncia,

d

e

!-,i

{..\

t]ì

'::.
-t .i
îi_i
a/)
1:]

i
I
I

Ì
I'n

¿

!
I
,l;

¿

t''T1-fl

í'i ì
i;1
í. 

.)

ii:
rnarrclo g;n cucnta las prr:pirestes c¡ue presoirtctr los iltlcgranies ':!tl lo¡¡

li¡



ì;

consejos Sectoriales corresponfjiente, así como rle los consejos cie

prlaneación reg¡onal y los ayuntarnientos;

V. Asegurar la congruencia de sus planes y prograrnas sectoriales ccn los

enfoques transversales tje igualcjacl de género y desarrollo prioritario de los

grupos vulnerables y los pueblos y comr.rniclades irrdígenas que rigen cornc'l

principios ia la pianeación participativa estatal del desarinllo;

Vl. Coordinar ia elabr-¡ración de los programas presupuestarios para la

ejecución de los programas sectoriales y especiales correspondientes,

evit¡:ndo la dr"rplicidad de recursos;

Vll. Verilicar periódicamente que las enti<jaclcs del sector al qlre coordinen,

concjuzcan eL¡s actividades conforrne al Plan Estatal de Desarrollo y

Gobeln¡,rnza y el prograrna reg¡iorral V sectoriai corresponclientes, ;; cumpian

L:orì io previsto *n i, respectivo plan insiitucion¿ll, a fin de adoprar las

n'ìe(.lid¿is necesarias para corregir y replantear, cn su caso. lcls instrumerttOs

dr: ¡.;laneaciótt res;pectivos;

Vlll. Apiobar Icls planes insfitrrc;ionales que le presenten las enìidades cjc siL

se0iLrt';

lX. Cloordìnar los tr"ab;,ljos para la cc¡nsc-¡cuciói, iir: ni:jt:iivr:s V nreltas

plies;iliadas en las aç¡errdas es¡tratd:giczrs para el iles¿rrrollo Ljel Estadr: en

nr¿iteria Ce:

e) CompetitivicJad y rnejora salatial;
L') Combate a la pobreza y desarrc,llo social;

c) l\4eciio ambien'te y catrbitl cliniático;

rl) Cultura de la Paz-:

e) Desa rrollo U rbanc.r, ord eriairiienr;c terri torial 5r Resil ierlcia ;

f) Segi.iridacJ y Derecltos;

r;) Derechos Humanos

h) Oohesión urbatia, ãlcc;eso a vivienila a.seqr"rible y c,:n^rbate a iil
desiguialdad espacio-territorial.

:i. Cocrrlinarse con el lrrstituto cio lnforrnacic"rrt partì que las cJepeneierlcialc dc;

su se<;iol" apliquen las herranrientas r;uc pernritan el aprclveclranriento rjo la
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GOENERNÕ
D]] TALTSCO"J

t:

PODER
LEGISLATIVO

lr

NÚMER

DËPENÞENC[A--

información con fines estadísticos, y con base en sistemas de información

que apoyen el proceso de planeación;

Xl. Presentar mediante informe el cumplimiento de sus metas y objetivos a la

Secretaría; y

SECf?ETARíA
DËt- CÕNG¡RËSÕ Xll. Las demás que les confieran esta ley, otras leyes e instrumentos

normativos en la materia.

TRANSITORIOS

'PRIMERO: El presente decreto entrará en vigclr al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATËNTAMENTE.

Guadalajara, Jalisco, a '11 de septiembre de2025

Congreso del E o de Jalisco

Dip. Emmanuel n erto Covarrubias.
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